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P A P E L P B O V I D E N C I A L Q U E C U M P L E B E P R E S E N T A R Á L A S C L A S E S 

D I R E C T I V A S . 

Luego que h a y a conseguido la Iglesia católica el que vuelva 
á en t r a r Dios en los corazones y en las leyes de donde t a n 
desa ten tadamente se le h a expulsado, quedarán reconcil iadas 
en t re sí las clases enemigas , y firmada la paz social. Pero en 
vano nos l isonjearía la esperanza de ver desaparecer ese 
ab ismo de desconfianza abier to en t re el pueblo y las clases 
directivas, si la abnegac ión cr is t iana no alcanza de estas úl t i 
mas que h a g a n el pr incipal esfuerzo; pues p re tender que sa lga 
el pueblo por s isólo de su impiedad y de los falsos raciocinios 
que implica, es pensar en lo excusado. No: su conversión debe 
operarse por otro c a m i n o ; que así como t iene necesidad de 
maes t ros que le i n s t r u y a n en su ignorancia , y de padr inos ó 
capital is tas que.le den de comer en su pobreza, dé igual -ma
ne ra le hacen falta maes t ros y modelos que lo h a g a n creyente 
y vir tuoso. Tal es el p l an de u n Dios que pa ra salvar á los 
pobres podia haberse pasado sin la in tervención ó-ayuda de 
los r i cos , pero que no lo h a que r ido , y cuya misericordia h a 
establecido cier ta ana log ía s i n g u l a r en t re el-orden que re ina 
en el cielo en t re los coros angél icos, y el que ; há dispuesto en 

(1) V é a s e e l n ú m e r o anterior . 
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la t i e r ra med ian te las relaciones que g u a r d a n los hombres 
unos respecto de otros. 

Y en efecto: la m á s elevada de las jerarquías .celes tes es ad
mi t ida en los espír i tus resplandecientes de su claridad sobe
rana que la componen, al más alto conocimiento de la infinita 
Majestad á que pueda aspi rar la c r ia tura angé l ica (1) ; cada 
u n a de las j e ra rqu ías que están, digámoslo así , s i tuadas unas 
debajo de otras en los diversos escalones delc ie lo , en cuya al
t u r a preside el coro pr ivi legiado de los serafines, recibe d é l a 
que está por encima de ella toda la luz y los conocimientos 
divinos de que goza; y las nociones luminosas de la divinidad, 
y las delicias inefables de su a m o r , así es como descienden, 
cual depósito t res veces santo, de g r a d a en g r a d a bas ta tocar 
en la de los ánge les encargados de t rasmit i r las á la t ie r ra . 

Pues allí (si nos es permit ido co lumbrar el p lan del Criador 
á t ravés del desorden en que se b a sumido la humanidad) , 
allí comienza pa ra cada clase social u n a obligación s e m e 
j a n t e de comunicar á las demás el p a n celeste de la verdad 
con que se n u t r e ; de m a n e r a que todas estas j e ra rqu ías h u 
manas , igua les por na tu ra l eza , pero 'des iguales en cuanto à 
los dones que recibieran de su Dios, gozan u n a s por conducto 
de otras, en las t rasmisiones de u n común amor, de ése bien 
supremo que es el tesoro y la vida de la creación en te ra . 

Preciso es reconocer en esta ocasión que los hechos v ienen 
inmed ia t amen te en apoyo de teoría-tan poética cuanto mara 
villosa; porque s iempre y cuando que se hai} debilitado las 
verdades morales en el corazón de las clases e l evadas , el 
mismo m a l h a aquejado infal iblemente á las m á s humi ldes , 
habiendo dicho en comprobación de tan l amen tab l e , pero de 
t a n g r a n verdad, u n escri tor de nues t r a s d ias , que : «Si Dios 
ha-salido del corazón de los obreros es porque muchos de los 
que les e ran deudores del ejemplo lo lanzaron antes del suyb 
propio. » ( F e r n a n d Despor te s , l 'Enquête ouvr ière . Contem
p o r a i n , Abri l 1872). ' • • : ' 

(1) San Dion . Areop . c i tado por S a n t o T o m á s , /SWWjfl'ff i ' 
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Pero trátase de más que analogías , u n a vez que al tas conve
niencias exigen de par te de las clases elevadas el que se sacri
fiquen de una m a n e r a especial por la salvación del pueblo. Y 
que no vaya á clasificarse ó á r enega r de su clasificación ahora 
cada cual á medida de su antojo, pues prec isamente en n i n g u n a 
par te resal ta m á s c lara la elección de la Divina Providencia 
que en esa distr ibución de las j e ra rqu ías que se hace en t re 
hombres que par ten de un mismo p u n t o , á quienes a t rae 
idéntico objeto y an ima igua l ambición, pero que se ven p re 
cisados á separarse cada dia en la mi tad de su camino por 
causa de sucesos diversos. Y supuesto que n i el despejo del 
ta lento , n i la m a g n a n i m i d a d del corazón, n i el cúmulo de r i 
quezas son cosas que no está en manos del hombre poderse 
adjudicar á su capricho, ¿con qué objeto las repar t i r ía Dios á 
aquellos sujetos á quienes e leva sobre la m a s a común de los 
de su especie, sino pa ra que t rasmi tan á éstos semejantes 
ventajas operando por dicho medio l a influencia m á s sa luda 
ble? ¿De qué servir ían esos dones si hub ie ran de contr ibuir 
t a n sólo a l engre imien to de sus poseedores? ¿A qué conduc i 
ría la r iqueza si no se e n c a m i n a r a á dulcificar la tr iste suer te 
del menesteroso? ¿A. qué la ciencia si no s i rviera p a r a enseña r 
y civilizar al idiota? ¿A qué el ta lento, la nobleza, y en suma, 
las p re roga t ivas todas del en tendimiento y del corazón si n o 
estuviesen dest inadas á hacer más asequible el respeto , m á s 
ú t i l la bondad, m á s s impát ico y persuasivo el ejemplo? 

Viene , por ú l t i m o , la lógica á añad i r su raciocinio á las 
conveniencias de la sociedad y a l a s ana logías de la míst ica, 
mediante el s iguiente d i l ema : O sois socialista, a l n e g a r la 
des igualdad de las clases y condiciones y a l formar en conse
cuencia vues t ras leyes especiales que rijan á u n m u n d o i m a 
ginar io ; ó admitís no sólo de hecho, sino de derecho, la exis
tencia de esa fracción social conocida con el nombre de clases 
directivas, influyentes ó elevadas. Ahora bien: ¿con qué objeto 
les adjudicaríamos semejante calificativo si no es con e l de 
consig'nar u n a super ior idad? ¿ Y qué significaría semejante 
superioridad concedida á unos sin implicar por par te de otros 
cierta inferioridad y úti l dependencia? Úl t imamente , ¿qué ra-
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zon de ser tendría la clase directiva si en vez de d i r ig i r se 
dedicase exclusivamente á gozar de la existencia sin tender 
u n a mirada , sin hacer u n esfuerzo, sin real izar u n Sacrificio 
en obsequio del pueb lo , y sin ab r iga r el m á s pequeño ínteres 
p o r su común porven i r? 

Confesemos, por t a n t o , lo que está pa lpab lemente escrito 
en el p l an del Criador, á s abe r : que en el p rogreso del b ien, 
lo mismo que en el del ma l , todas las clases d é l a sociedad son 
solidarias; y que , en su consecuencia, los individuos qué ocu
p a n los pues tos m á s d is t inguidos en la escala social es tán 
l lamados á proporcionar á los demás los elementos de todo 
p rog re so , p r imeramen te mora l y después ma te r i a l , s in qué 
p ie rdan ellos mismos n i u n ápice de la a l tu ra y d ignidad en 
que se encuen t r an consti tuidos. Así es como por medio dé 
u n a admirable y divina economía , el hecho del nacimiento* 
de la educación, de la instrucción super ior , que crea u n a es 
pecie de derecho en los inferiores l lamados á coger sus l e g í 
t imos frutos, const i tuye a l propio t iempo pa ra las clases e l e 
vadas u n a misión, cuyos resul tados son m a n t e n e r l a s constan
temente á su a l tu ra n a t u r a l , y cuyo nombre es el de Apos
tolado-. 

Repi támoslo: pa ra devolver á la sociedad ese Dios sin el 
cua l no puede exist ir ve rdadera paz social , á los grandes 
como se decía en otro t iempo, cumple poner manos á la obra; 
quien quiera que á ello sé n i egue abdica de su grandeza; por 
otra p a r t e , Dios lo m a n d a , la santa razón lo p re sc r ibe , y al 
cabo el pueblo lo espera . 

¡ Y cuánto t iempo h á y a que el pueblo lo está esperandol 
«¿Qué pedís¿ decía el año de 1847 u n individuo del Inst i tuto 
á un t rabajador de Lyon que acababa de p in tar le á su modo 
las miserias mater ia les y morales de sus semejantes; ¿qué re^ 
medios creéis que sean eficaces pa ra curar los males dé qué 

(1) H a b l a m o s u n l e n g u a j e creado para n u e s t r o s padres y q u e r e s p o n d e m u y inv* 
p e r f e c t a m e n t e á n u e s t r o e s tado ac tua l ; a s í e s q u e por e s t a palabra d e grandes lo q u e 
d e b e e n t e n d e r s e e s t o d o a q u e l l o q u e e x c e d e á l a general idad: por causa de cua les 
q u i e r a d o n e s ó prérogut ivas q u e s e a n . 
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os quejáis?»—«¿Qué entiendo yo de remedios?... '» contestó el 
obrero'; á vos y á los demás nombres instruidos, que son los 
módicos de l a sociedad enferma, toca buscar los y aplicarlos!. . 
(L'Enquête ouvrière, ar t ículo citado). Pues bien; là F ranc ia se 
ba i l a rá en vísperas de salvarse t an luego como esta sentencia 
del hijo del pueblo haya resonado en lo ín t imo del corazón 
de los g r a n d e s y decidídolos á sacrificarse en su obsequio. 

¡Oh jóvenes que re ináis en los círculos de la e legancia y 
que cifráis vues t ras delicias en que se os ap lauda en los s a 
lones! ¿ temería is rebajaros a l depar t i r famil iarmente con el 
trabajador acerca de los g r andes problemas de su vida social 
y de su eterno porvenir? ¿Reputá is este cargo ind igno de 
vues t ra elevación por lo que se lo confiais á otros? ¡Pues con
t inuad viviendo y gozando en medio de vues t ra opulencia! 
pero tened entendido que con vivir de está suer te faltáis à l a 
misión que vuestra clase os impone; inuti l izáis vues t ra j e r a r 
quía'; y dentro de poco, si es que y a no se h a verificado, 
vuestro nombre figurará deslustrado por e l m á s corrosivo y 
absorbente egoísmo en la men t e de un pueblo acostumbrado 
á no recibir de vosotros m á s qué vuestro oro y vuestros d e s 
precios ; porque si ese nombre que lleváis conserva todavía 
algo de su an t iguo esplendor , no lo a t r ibuyáis á otra causa 
sino á que aquél los que os ló l ega ron e ran hombres de abne 
gac ión , de desinterés y de sacrificios. 

VI. 

O B J E T O P R I N C I P A L Q U E D E B E N P R O P O N E R S E L A S C L A S E S 

D I R E C T I V A S E N S ü A P O S T O L A D O . 

Tan luég-ó como l legue el dia en que muchos de los indivi
duos per tenecientes á las clases directivas h a y a n comprendido 
cuáles son los deberes de su apostolado, aquéllos que p o n g a n 
generosamente manos á la obra se ha l l a rán investidos de u n a 
doble misión, à saber : u n a concerniente a l pueblo á quien es 
preciso amar , sostener, i lustrar , t ranquil izar ; otra relacionada 
con los g randes aún no convertidos ó acabados de convertir, 
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p a r a t ranqui l izar los t a m b i é n , convencer los , encaminarlos 
cons tantemente en dirección al punto de vis ta c r i s t iano , y 
p a r a impedir , en una pa labra , con su mediación solícita, que 
e l egoísmo de los estados superior é inferior choque entre sí 
de m a n e r a que pudie ra provocar serios é i r reparables conflic
tos. A fin de consegui r dar c i m a á t an a r d u a tarea , el espír i tu 
de nues t ros nuevos apóstoles bebido en las fuentes de la Santa 
Madre Iglesia, será el espír i tu mismo de su divino F u n d a d o r : 
«Fes enim estis temphm Dei vivi (1);» el cual viviendo en su 
corazón y manifes tándose a l exter ior por medio de obras e m 
papadas de una caridad a rd ien te , de u n celo irresist ible, de 
u n a incansable prudencia , ha r á que esos h o m b r e s aparezcan 
an te el pueblo como personificaciones vivas de Aquél á quien 
no nos cansamos de l lamar Dios de bondad . FosMieamus nos-
meíipsos sicut Dei ministros (2). 

Y no espere resul tado a lguno favorable de sus esfuerzos 
qu ien in tente segui r otro camino que no sea el de la bondad, 
único que quiso escoger , á pesar de su omnipotencia , Aquél 
que fué el pr imero en t rae r al mundo la fe, la paz y el amor; 
así es cómo, provistos de semejante palanca, h a r á n que se r in
dan gustosos los corazones á su enseñanza , cayendo al cabo 
por su peso el ais lamiento sistemático que re ina entre las 
clases sociales, d igna obra infernal de la época en que vivimos. 

E s t e , y nó otro, h a de ser el objeto pr incipal de su mis ión: 
restablecer el orden deseado por Dios al acercar los débiles á 
los fuer tes , pa ra proporcionar á éstos u n a ocasión en que 
poder ejercitar el sacrificio, y otra á aquellos en que poder 
significar su agradecimiento . Y si nó, véase cómo se conducen 
los enemigos de Dios y de la patr ia . Unidos y concertados, 
viviríamos t ranqui los y felices al poder ayuda rnos m u t u a 
m e n t e , mient ras que sucede todo lo contrar io por causa de 
que ellos nos dividen y nos engañan al s embra r la descon
fianza ent re nosotros. Y en efecto: el mismo tentador p e r 
suade á los g randes de que el pueblo es s iempre ambicioso, 

(1) «Porque sois templos del Dios vivo.» ( 2 . a á. l o s Corint . , v i , 16). 

(2) Manifestémonos dignos ministros del Señor. (Ibid. , v i , 4). 
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envidioso é i ng ra to ; y á és te , de que aquéllos son cons tan te 
men te insaciables , soberbios é i n h u m a n o s ; explótanse inme
dia tamente en el campo enemigo las fa l tas , por leves que 
s ean , de que pueda adolecer cualquier part ido; hácese exten
sivo el yerro de un par t icular al de la comunidad entera ; 
lánzanse de una y otra par te acusaciones hijas de la fe más 
malévola ; l imítase cada cual á las declaraciones m á s i n d i s 
pensables que exige es t r ic tamente el debate de sus in tereses 
respectivos; t rá tanse las más de las veces los asuntos de mayor 
cuan t í a , nó d i r ec t amen te , sino por medio de procuradores : 
así no es de ex t rañar que personas que h a n nacido en el 
mismo suelo, que han sido bau t izadas en el propio templo y 
que a l g ú n dia l l egarán á descansar en el mismo cementerio, 
vivan más d i s tan tes , al parecer , en cuanto á costumbres , 
l engua je , intereses y afectos, que si hub ie ran nacido en r e 
giones ant ípodas. Pues si t a l es la táct ica empleada por los 
enemigos de la F r a n c i a , la cons igna de sus apóstoles debe 
s e r : l i ga , un ión . 

Ya saben ellos que su pretensión no podrá pasar n u n c a más 
allá de la del divino pacificador, cuando pa ra acercar al hom
bre á Dios sólo eligió un medio, y fué el de tajar él mismo 
en medio de los h o m b r e s ; pues de la misma m a n e r a se hace 
indispensable que pa ra acercar al pueblo á sus caudi l los , se 
conviertan éstos en pueb lo , es decir, que es tudien sus nece
s idades , que i ndaguen sus deseos, que compar tan sus penas , 
que abracen su causa: entonces , y sólo entonces , es cuando 
se operará la l i ga , la un ión , de que acabamos de hab la r . 
¡Feliz el dia en que resplandeciendo en la persona del rico 
la jus t ic ia , el honor y la v i r tud , cual viva imagen del Dios 
salvador, se presente á la fe agradecida del pobre pa ra impo
nerle u n invencible respeto! Después de haberse parado en 
Aquilea el azote del Nor te , At i l a , ante la persona de San 
León, no pudo menos de exclamar: «Yo estaba viendo detras 
del Pontífice u n ser divino que me const reñía á obedecer. » 
¡ Oh ricos! ¡ oh cris t ianos! si Cristo, vuest ro modelo, se dejase 
ver en vosotros , no ta rdar ía en hu i r la barbar ie an te su p r e 
sencia! 
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; . VIL 

E L A P O S T O L A D O E N E L H O G A R D O M E S T I C O . 

Perdido casi comple tamente pa ra la clase t rabajadora el 
b o g a r doméstico, en atención á haber lo hecho inhabi tab le la 
pobreza , deshonrado la ignorancia y el desgobierno, y d e 
sierto la indus t r i a , rec lama en p r imera l ínea los "esfuerzos de 
vuestro apostolado. Ahora b i e n ; sépase que el obrero que h a 
perdido la noción de la familia c r i s t iana , perdió j u n t a m e n t e 
el sen t imiento , por cuyo medio se har ia más accesible á la 
r a z ó n , á la confianza y á la conciliación. Si b ien es cierto 
que por causa de su estado carece de ciencia , caudal y e m 
pleos e levados, con todo, t iene cierto pun to de contacto con 
el r ico, á saber : que es esposo, que es p a d r e , que "el mismo 
Dios h a bendecido la un ión de e n t r a m b o s , como el mismo 
ánge l tu te lar vela en torno de la cuna de sus hijos, siéndoles 
común la difícil t a rea de la educación de u n a familia. U n i 
dos, pues , por el mismo deber é iguales intereses, a u n cuando 
separados por la diversidad de b ienes , ¿cómo dejar ían de 
ha l la r eco la-voz y los sent imientos del uno en el corazón del 
otro? Así es que el p r imer esfuerzo que h a y que hacer hoy 
en dia es reformar el h o g a r doméstico. 

Infinitos medios pueden ponerse por obra con el intento de 
logra r semejante fin: u n o s , como la observancia de los dias 
festivos, el a r reglo en el t rabajo de las mujeres y n iñ o s , la 
represión de la in temperancia y de toda clase de excesos, ne
cesi tan de u n a especie de consti tución l ega l ; y para poder 
establecerla será indispensable que h á g a n l a s clases directi
vas prodigiosos esfuerzos, b ien influyendo pa ra que dichos 
decretos en t ren á formar par te de la legis lación, ó y a prefi
r iendo volver á p lantar las en las costumbres, val iéndose del 
común asent imiento y de la resolución unán ime de todos los 
hombres honrados (.1). 

(1) N o s o n raros los e j e m p l o s de e s ta s l i gas cr i s t ianas q u e e m a n a n de la i n i c i a -
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Otros medios h a y más accesibles á todo l inaje de sacrifi
cios, los cuales pueden emplearse en u n a esfera l imitada y que 
no ex igen u n a intel igencia t an g e n e r a l : éstos son las in s t i 
tuciones de economías ó de socorros. Todo hombre celoso 
puede fundar las en la ciudad en que res idan por pocos cris
t ianos que moren en su recinto dispuestos á auxil iarse frater
n a l m e n t e , extendiéndose dicho celo, si es i lustrado, con e s 
pecial solicitud sobre el n iño y el adolescente , que podría ser 
el consuelo de su casa , pero que m u c h a s veces es su mayor 
ignomin ia . Pro teger al n iño desde que se hal la en los brazos 
de su madre , desvelándose porque conozca y desempeñe bien 
ésta sus santos deberes; segui r le con el t iempo á los bancos de 
la escuela , proporcionándole los medios necesarios pa ra que 
oiga en ella lecciones c r i s t i anas ; i n a u g u r a r y a s e g u r a r por 
úl t imo su oficio de obrero en u n b u e n tal ler , donde ap renda 
la facultad s in desaprender el respe to : hé' ahí u n a de las fun 
ciones más indispensables del apostolado de nues t ros días. 

No hace todavía cien años que sabia cumpl i r el obrero con 
semejantes deberes ; mas como quiera que apenas se encuen
t r an padres ni madres ent re los obreros , y mucho menos hijos; 
de ahí que es preciso tomar uno sobre sí el cumpl imiento de 
dichos deberes pa ra que los ap rendan de nuevo (]). 

Y no se vaya á creer que este pueblo t an altivo y t an celoso 

t i va pr ivada y que se ha l lan d e s t i n a d a s á ejercer s u influjo sobre las c o s t u m b r e s 
n a c i o n a l e s . Por no sal ir de n u e s t r a época , m e contentaré con citar l a s cé lebres s o 
c i e d a d e s d e t e m p l a n z a del P . M a t h e w e n I r l a n d a ; l a s d i v e r s a s asoc iac iones ' d o m i 
n i ca l e s e n Franc ia , Suiza é Ital ia; la g r a n asoc iac ión de S a n F r a n c i s c o Jav ier , d e l 
P . V a n Caloen de Bruse las ; la l i ga nac iona l del orden de los condes de O u l t r e m o ñ t 
de M e n s , y la Federac ión Catól ica Obrera, en Bé lg ica; la u n i ó n de las asoc iac iones 
obreras cató l icas , en Par í s (32, r u é d e Verneu i l ) ; l a soc iedad d e l o s c í rcu los d e o b r e 
ras (3, p laza de l Louvre ) , e t c . , e t c . 

(1) Pronto s e c o n v e n c e r á cualquiera de e s t a t r i s t e verdad al leer la obra i n t i t u l a d a 
le Sublime mi le Tmvaillenr tel gu'ü est en 1870, Par i s , l ibrairie internat ionalé , -15; 
b o u l e v a r d Montmartre , in 8 .° D e s e g u r o n o podrá pasar la v i s t a s i n d i s g u s t o el l ec tor 
cr is t iano por aque l la s p á g i n a s i n s t r u c t i v a s (pág . 192), en que se p r e s e n t a n d e s n u d a s 
las torpezas del s ig lo ; pero en las q u e no se ha l la al propio t i e m p o n i s iqu iera el 
c o n s u e l o de u n a so la palabra de fe .— P u e d e b u s c a r s e e l c on trapeso d e e s t a s t r i s t e s 
i m p r e s i o n e s e n l o s e scr i tos de M. Le P lay acerca de la fami l ia , y e s p e c i a l m e n t e en 
e l cap . n i de s u Reforme sociale. 
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de su independencia pueda l legar á sublevarse contra los se r 
vicios que le preste u n amigo más rico ó más sabio que él-
N ó ; e l obrero es sensible y bueno pa ra quien se acerca á é l sin 
orgul lo . ¿Le habéis visitado en los dias de aflicción, de e n 
fermedad, de h u e l g a ? ¿Habéis tomado por ven tu ra pa r t e a l 
g u n a en s u s reuniones y festejos de familia? « J a m á s m e 
olvidaré de M. X. . . , » m e decia diez años h á u n pobre j o r 
na lero , con ese acento que descubre la g ra t i tud más profunda. 
« V e d , señor, cinco hijos t e n g o ; pues n u n c a quiso faltar al 
bautizo de cada uno de ellos. » 

I lustre caballero, corrido veterano, que descouoces a ú n los 
puros goces de que disfruta en sus visitas el socio de las con
ferencias de San Vicente de Pau l ; hombre que no sabiendo 
qué hacer del t iempo buscas diversiones en el campo, cuando 
estás y a saciado de las que te ofrecia la capi ta l : en la pob l a 
ción en que res ides , en el barr io en que m o r a s , quizás en la 
mi sma casa en que h a b i t a s , no h a n faltado de esas fiestas de 
familia á que hub ie ra prestado g r a n ornato tu amis tad; pero 
el obrero que para tí t rabaja h a tenido que regocijarse á solas, 
porque tú no estabas á su lado. 

VIII. 

E L A P O S T O L A D O E N E L T A L L E R . 

Con otros males y nuevos errores espera topar el obrero del 
siglo x i x al salir del hoga r doméstico, pues no siendo consi
derado y a el trabajo cual una ley imperiosa de la na tu ra l eza 
h u m a n a , y sí como un pre l iminar necesario del placer, como 
el p r imer término de u n a fórmula a lgebra ica así concebida: 
t an ta t a rea hecha , i gua l á tanto goce adquir ido, pres ide con
s igu ien temente al trabajo el desorden y el ímpe tu propios de 
la codicia, t ras tornando al propio t iempo su economía, d e 
g radando su d ignidad y haciendo que deje de ser decoroso 
en su objeto y en su forma. 

Por lo que a tañe á su objeto, confesado, sin a m b a j e s , por 
más dé u n individuo, no es otro que dar , lo más pronto que 
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ser pueda , un descanso corruptor á quien fo ejerce, y pro
porcionar, de la mane ra m á s fácil que sea pos ible , u n b i e n 
estar corrompido á qu ien lo encarga . 

¿Y qué diremos ahora de las formas odiosas : que afecta hoy 
en dia ese t rabajo, que Dios habia criado sano, m o r a l , e q u i 
tativo y r emunerador? Bastantes sujetos h a n pintado y a las 
m i s e r i a s , las iniquidades del ingen io ó de la fábrica y las 
inmoral idades del tal ler (1); por cuyo motivo nos ceñiremos á 
recordar tan sólo que la d ignidad y la l iber tad del a lma yacen 
olvidadas en el seno de la región del t rabajo has ta ta l punto , 
que toda idea de Dios se contempla ausente . Una vez despro
visto el obrero de la fe que ennoblecería su t a r e a , se ve 
frente á frente de una labor sin t r e g u a , y cuando v i s lumbra 
por medio de las aflicciones de su pobreza que sobre su c a 
beza existe tanto lujo y goces t an to s , nad ie podrá dudar de 
que l l egue á maldecir entonces u n a suer te pa ra que Dios no 
le hab ia dest inado, y de que exc lame en su acerbo lengua je : 
« ¡ Oh, favoritos de los dones de la for tuna, por vosotros me 
afano d ia r iamente , sin que las noches sean j a m á s enteras 
pa ra m í , n i el domingo me proporcione su descanso. De m i 
tal ler , donde mis l ágr imas y mis sudores se u n e n para p r e 
p a r a r vuestros festejos, á m i bohard i l l a , donde no t iene mi 
familia m á s que u n pan escaso y amargo , paso a l ternat iva
m e n t e , sin h a l l a r e n n i n g ú n lado u n a providencia que cuente 
los cabellos de mi cabeza ni los latidos de mi corazón!» (Mgr, 
Mermillod. Discurso citado.) 

Rest i tuir el trabajo á las condiciones legí t imas de su in s t i 
tución pr imi t iva ; santificarlo en su objeto impidiendo que se 
venda , que se pros t i tuya á las obras malsanas de la imp ie 
dad y del vicio; convert ir lo hacia su sagrado fin, que es l a 
subsistencia y la educación honrada de la famil ia ; p e n e t r a r 
en la fábrica y en el taller con el Evange l io , pa r a lanzar de 

(1) ¡ N o p e r m i t a Dios que c o n f u n d a m o s con los reos de t a n t o s y t a n p e r n i c i o s o s 

abusos á c iertas h o n r o s a s , s i b i e n raras e x c e p c i o n e s , como e n é r g i c a protes ta que 

s o n de lo m u c h o q u e p u e d e hacer e l ca to l i c i smo e n pro de la regenerac ión de 

traba o¡ 
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allí las doctr inas pernic iosas , los abusos cr iminales , las ex-̂ -
plotaciones i nmora l e s , la confusión de los sexos y mil otros 
perjuicios: ta l es la reforma que están, l lamadas á realizar las 
clases direct ivas, por honor a l nombre crist iano y con el o b 
je to de devolver el sentimiento de la Providencia á la clase 
d e los t rabajadores. 

T ú , que sueñas con u n a ca r re ra des lumbradora , joven ha
l a g a d o hoy por la p rosper idad , ¿á qué contar t an t ranqui la 
me n te con el porvenir? . . . ¿No ves que el trabajo que a l imenta 
á la sociedad va á para l izarse ta l vez m a ñ a n a mismo? ¿No 
consideras que g rav i t a con peso insufrible sobre brazos que 
sólo conocen sus excesos, no y a su precio divino? Calcula 
proyectos, sé cap i tán , m a g i s t r a d o , min i s t ro , agricul tor ; de 
aqu í á allá, tal vez no encuentres t rabajadores que cultiven 
t u s t ie r ras , levanten tus palacios , a l imenten tus ciudades n i 
fundan t u s cañones ; y la razón de ello es que no puede exis
t i r el obrero sin Dios , po rque el t rabajo sin Dios, lo ma ta ; 
sube la indignación á su co lmo, y si no baja entonces de lo 
alto u n a gota de caridad y de esperanza cr is t iana que refr i 
ge r e el corazón del pueblo, se acabó la máqu ina social: t iene 
que estallar i r remisiblemente y desvanecerse con ella tus es
peranzas (1). 

(1) El reto e s t á l a n z a d o , y , u n a vez dec larada la guerra , n o cesará h a s t a q u e 
l l e g u e e l d ia e n q u e v e n z a e l pro le tar iado; e n q u e p u e d a n dec ir l o s m i n e r o s : 
« ¡ N u e s t r a s son las m i n a s ! ; » l o s c u l t i v a d o r e s : « ¡ N u e s t r a s son las t i e r r a s ! , » y l o s 
operarios de t o d a s c l a s e s : « ¡ N u e s t r o e s el t a l l e r ! » (Proclama d é l o s trabajadores de 
L y o n á los h u e l g u i s t a s del Greuzot. Solidarité, n ú m e r o del 16 de Abri l de 1870.) 

« H e r m a n o s , y a n o s falta la pac ienc ia , y la v i d a se n o s hace, cada dia m á s i n s o 
portable . E s t a t i erra q u e D i o s h a b í a cr iado para t o d o s l o s h o m b r e s , se v e u s u r p a d a 
por n u e s t r o s a m o s . . . q u e e n g o r d a n con n u e s t r o p a n . S u s c iudades se e n c u e n t r a n 
tan b i e n fortificadas, q u e n o s e s i m p o s i b l e a tacar las , á m e n o s q u e n o arro jemos 
sobre el las el coq rouge... [a). 

» N ó n o s queda q u e h a c e r m á s q u e u n a so la cosa , y e s ahogar á n u e s t r o s a m o s 
c o m o si fueran perros . ¡ N a d a de cuartel ; prec i so e s que t o d o s d e s a p a r e z c a n ! E s n e 
cesar io incend iar s u s c i u d a d e s , y q u e n u e s t r o pa í s sea purif icado por med i o del 
f u e g o . Porque , á l a verdad , ¿ p a r a q u é s i r v e n e s a s c i u d a d e s ? Para e n g e n d r a r la es
c lav i tud . . . Como e l los t i e n e n c a ñ o n e s y e j é r c i t o s , sólo v a l i é n d o n o s de l f u e g o e s 

\a) Él Bailo Sojo, t raduc ido l i t e ra lmente . ¿Serán las rojas l l a m a s del petróleo? 
(N.delT.) 
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IX. 

E L APOSTOLADO E N L A S R E U N I O N E S . P Ú B L I C A S (1). 

La impiedad , el desenfreno, el a t e i smo, el comunismo, to 
das las p lagas , en u n a pa l ab ra , que asolan al pueb lo , t i enen 
sus templos, sus cátedras y sus j u n t a s , conductos por donde 
se infiltra la ponzoña del e r ror y de los rencores sociales en 
las masas ob re ra s , bar to infelices y no menos abandonadas 
pa ra dejar de ser c rédu las , y en t r egadas , con el fin de o b 
tener su cu rac ión , en manos de cha r l a t anes ; merced á las 
preocupaciones egoistas de las clases d i rec t ivas , á la i g n o 
rancia ó mala fé de los gobe rnan te s , y á la indiferencia que 
caracteriza á todas las clases d e la sociedad, sin dist inción 
de n i n g u n a especie. 

c o m o p o d r e m o s atacarlos y v e n c e r l o s ; y u n a v e z r e d u c i d a s á cen izas las m u r a l l a s 
detras de las cua l e s s e parapeta e s a c a n a l l a , no t endrá m á s r e m e d i o q u e mor ir se 
de h a m b r e . » (Balcounine, proc lama dir ig ida á l o s a ldeanos r u s o s e l 19 de Febrero 
de 1870. Contemporain, p á g . 71, Abri l de 1872.) 

«Ciudadanas : v o s o t r a s , que so i s e n é r g i c a s , n o e c h é i s e n o lv ido q u e so i s h i jas de l 
p u e b l o y madres de famil ia . H a b l a d el l e n g u a j e de la verdad á los so ldados q u e os 
r o d e a n , v í c t i m a s d e la d e s g r a c i a , q u e , c o m o voso tras , h a n s u c u m b i d o al y u g o de l 
d e s p o t i s m o . D e c i d á e s o s desgrac iados h i jos del p u e b l o , q u e l o s h o m b r e s á q u i e n e s 
t i e n e n orden d e p e r s e g u i r n o s o n , c o m o se l e s qu iere h a c e r creer , fautores de r e v o 
l u c i o n e s , g e n t e s s o s p e c h o s a s , n i e s t á n sobornados por u n part ido po l í t i co cua l 
qu iera , s i n o q u e s o n v u e s t r o s padres , v u e s t r o s h e r m a n o s , v u e s t r o s e sposos , v u e s 
t ros a m i g o s , c iudadanos honrados , h e r m a n o s s u y o s e n la esfera soc ia l , que n o h a n 
c o m e t i d o otro c r i m e n q u e e l de re iv ind icar e l d e r e c h o m á s sagrado de l h o m b r e : e l 
de v i v i r trabajando. 

» T e n e d por s e g u r o q u e s e m e j a n t e s palabras l e s i m p r e s i o n a r á n y l e s h a r á n q u e 
re f l ex ionen acerca del t r i s t e pape l q u e de e l los se e x i g e á v u e s t r o lado; y s i c o n s e 
g u í s g a n a r en pro de la c a u s a de l o s opr imidos , q u e es i g u a l m e n t e l a s u y a , á l o s 
c inco m i l so ldados q u e se ha l lan acampados e n e l Creuzot , habré i s m e r e c i d o b i e n 
de l proletariado.» ' 

(Proc lama de l a s obreras de L y o n á l a s m u j e r e s de l o s h u e l g u i s t a s de l Creuzot . 
Soligarité de l 16 de Abr i l de 1870.) 

• (1). Lo q u e d e c i m o s aquí de e s a . m a g i s t r a t u r a m o m e n t á n e a q u e ejerce e l h o m b r e 
s u p e r i o r e a l a s j u n t a s popu lares , se "aplica i g u a l m e n t e á las funciones , y m a g i s t r a 
t u r a s p e r m a n e n t e s d e l o s i n d i v i d u o s t(ue l a s d e s e m p e ñ a n por razón d e s u oficio. 
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Y qué} ¿dejaremos que acaben de echar por t ie r ra los 
apóstoles de Satanás la poca h o n r a , v i r tud y fe que a ú n nos 
queda? Apóstoles de Cris to, ¡ a h de voso t ros ! ; la clase 
obrera necesita imper iosamente de apoyo y de luz, impel ién
dola u n inst into supremo á co l igarse , con el objeto de h a 
cerse fuerte contra enemigos cuyos a taques s iente, pero que 
no conoce. Pues b i en ; p regun taos en esas reuniones , y abr id 
los ojos del obrero acerca de sus verdaderas desgrac ias y de 
sus verdaderos deberes : instruios-y hablad (1) , á fin de que 
u n movimiento reparador v e n g a á alejar á la mul t i tud desen
g a ñ a d a , de las seducciones con que se le hace concebir e spe 
ranzas más elevadas; aprended á enseñar le con vues t ras p a 
labras y e jemplos, cuá l es el pr incipal objeto á que deben 
aspirar , cuál el interés supremo de la vida, y cuál la nada de 
las promesas ha l agüeñas que le hacen los impostores ; m e z 
clad vues t ras l ág r imas con los lamentos del pueblo, vues t ras 
esperanzas con sus cálculos, vues t ras exigencias con sus l e 
g í t imas aspiraciones; combatidlo en sus errores y ant icipaos 
á sus necesidades, sin buscar popular idad ni tener miedo á 
la lucha; y estad seguros de que el obrero se dejará dominar 
gustoso por quienes le h a n dado p ruebas de la s inceridad 
que preside á su adhesión. 

Pero nada esperéis de su confianza si habéis vivido á la 
m a n e r a de tan tos ricos de nuestros d ias , que se apar tan del 
obrero porque en nada se le parecen, no dejándose ver n u n c a 
en sus r eun iones , t ra tándole cuando se presenta la ocasión 
cual á un extranjero temible, hablándole con esquivez, y p re 
firiendo á discusiones amigables u n silencio que v iene á 
a r r a iga r m á s y m á s las disensiones y á p ro longar las con
t iendas . Tened entendido que mient ras menos contacto t e n 
gá i s con el obrero, m á s reputado seréis por enemigo s u y o ; y 

(1) Sabido e s q u e e n época pasada, n o m u y remota por c ier to , ex i s t ia la c o s t u m 
b r e de e n s e ñ a r u n oficio á l o s h i jos de l a s fami l ias m á s d i s t i n g u i d a s . ¿ N o s e y e e n 
s e m e j a n t e loable práct ica u n a trad ic ión q u e l e s abriría h o y , tan l u e g o c o m o as í l o 
q u i e r a n , l a s p u e r t a s de l o s s i n d i c a t o s y de las a soc iac iones o b r e r a s ? 
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cuando más y mucho le querréis b ien ; pero falta que él lo 
sepa pa ra que os corresponda. 

Murió en el mes de Marzo de 1872, en Versalles, u n hom
bre , á quien todo Par ís habia perseguido con sus odios revo
lucionarios por t res vece s , y derrotado en las elecciones 
como clerical. Pero aquel hombre habia sido constantemente 
bueno y cariñoso pa ra con el obrero, sin cesar de quere r le y 
hacer le bien. Así sucedió que pasaron de mil los obreros más 
ó menos adictos á la In te rnac iona l , que asistieron á su en 
t ierro, pagando semejante t r ibuto á su b u e n a m e m o r i a , y 
gr i tando á voz en cuel lo: « ¡S i todos los ricos fuesen'como 
éste , sería dichoso el pueblo f rancés!» 

Ora se ejerza el apostolado en favor del pueblo en el seno 
mismo de las obligaciones de la v ida cívica, ora en las 
reuniones ín t imas de los t rabajadores ó de sus capataces; lo 
que impor ta es que allí donde puedan agi tarse los problemas 
religiosos de que penden las cos tumbres y el porvenir del 
país , se h a g a oir u n a voz católica que los resuelva docta y 
convenien temente . 

Pero la cátedra rec lama asimismo sus apóstoles. Cierto que 
los minis t ros de Dios no son suficientes pa ra g u a r d a r el r e 
d i l , siendo m u y contados además los q u e , libres del ca rgo 
pastoral , pueden en t regarse ala misión laboriosa de ir b u s 
cando a l m a s ; con todo , no podr ía darse c ima á empresa t a n 
saludable sin su in tervención. 

Y aqu í , como en otras p a r t e s , no puede hal larse vacío 
vuestro puesto, jóvenes herederos de la fe distintiva en las an
t i g u a s familias francesas. Aventajados escolares que sois m á s 
sobresal ientes en química ó en mecánica que nuestros ant i 
guos doctores de las Universidades de la Édad-media , todavía 
carecéis de su senci l lez, de sus costumbres modes tas , s o 
b r i a s , profundamente re l ig iosas ; todavía os faltan sus estu
dios filosóficos, y ta l vez su sólido juic io . ¿Pensáis que exa
ge ro? Pues tentado estoy por asegurar q u e , en a tención a 
dichas causas j u n t a s , sumin is t ra hoy vues t ra c lase , más nu
merosa que nunca , menos existencias consagradas al servicio 
de Dios en sus a l t a res , que la que proporciona la de los h ü -
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mildes hijos del campo, cuyo corazón y cuya in te l igencia se 
h a n gua rdado mejor de los t iros de las pasiones, pues ape
n a s sale u n sacerdote de entre vosotros! 

X. 

E L APOSTOLADO POR M E D I O D E L A P R E N S A . 

¿Cómo remit i r ahora al silencio el g r a n medio de apos to
lado con que cuenta la impiedad y el indiferentismo mode r 
nos, y que debemos a r ranca r l e á todo t rance pa ra emplearlo 
en el tr iunfo de la ve rdad? Porque la p rensa es el a r m a sobe
rana , el a r m a omnipotente, por decirlo así, de nues t ros e n e 
migos, y en vano pelearemos si no nos hacemos dueños de 
ella ant ic ipadamente . ¿Cuál es la causa de que aquéllos que 
están destinados por Dios pa ra ser depositarios del saber y 
de la enseñanza , enmudezcan casi en todas partes? ¿ E n qué 
consiste que sea tan frecuentemente usurpado su apostolado 
por folletistas que carecen de verdadera misión? Diez mi l lo
nes de in te l igencias reciben al dia la influencia directa ó in
directa de los órganos de la publicidad en F ranc ia ; ¿cabrá 
exageración en suponer que se publ ican anua lmen te por este 
conducto cuando menos dos mil mil lones de est ímulos hac ia 
el e r ror? N ó , en mane ra a l g u n a ; es indigno de los católicos 
á quienes h a concedido Dios fortuna y ta lento, el luchar en 
esa ma lhadada a rena del per iodismo. ¡Qué d igo ! su misión 
exige que se lancen á e l la , no c ier tamente pa ra recrudecer 
contiendas políticas n i especular con ventajas de baja ley, 
sino pa ra proporcionar al obrero u n pacto mora l que sea ver
dad, y que le h a g a amar á su Dios, á su familia, á su país , su 
deber . 

Dense pr i sa á hacerlo desde a h o r a , los que consientan en 
sacrificar de b u e n a g a n a por la causa de Dios y de su pat r ia 
los t ímidos reparos que pud ie ra oponerles su amor propio; 
rebajen algo del presupues to de su lujo, si p a r a ello es nece
sario; y . adqu ie ran prensas , ajusten unos cuantos impresores 
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(1) C i t emos u n e jemplo de lo q u e p u e d e a lcanzar u n a i n t e l i g e n t e propaganda 
cató l ica . E n la capital d e u n p e q u e ñ o dis tr i to del centro , e n la cual se d e s p a c h a 
ban 60 n ú m e r o s d iar ios del periódico radical de l d e p a r t a m e n t o , e l a ñ o 1871, h izo u n 
c o m i t é catól ico q u e s e d i s t r i b u y e s e g r a t i s u n diario d e b u e n a s doc tr inas á 32 t a b e r 
neros . A l propio t i e m p o recibían por, suscr i c ion otros tantos m a e s t r o s del contorno 
y dos p e l u q u e r o s , u n a p e q u e ñ a hoja catól ica q u e se publ icaba s e m a n a l m e n t e e n 
ParíB. A l cabo d e u n año n o v e n d í a e l diario radical , en solo la capital del distrito, 
m á s q u e ocho n ú m e r o s al dia, en tanto q u e el diario cató l ico , a d e m á s de la v e n t a 
por n ú m e r o s s u e l t o s , contaba con 33 s u s c r i c i o n e s f i jas .—Podemos facil itar datos 
m á s m i n u c i o s o s á las personas q u e g u s t e n a p r o v e c h a r s e de e l l o s . 

U n a cosa aná loga a l a acabada de indicar s e ver i f ica e n E s p a ñ a con La Hoja Po
pular, apéndice á e s t a R E V I S T A , p u e s de aqué l la se d i s t r i b u y e n g r a t i s m e n s u a l -
m e n t e en n u e s t r o s u e l o has ta 16.000 ejemplares.—('A 7' , del T.) 

U 

y escriban y manden escribir diarios y libros. ¡Dichosa j u 
ven tud , dichosa vida aquella que se consagrase exclusiva
mente , no ya á probar caballos ó á gas ta r los sofás de un 
círculo l i terario, sino á hacer vivir en una impren ta u n p u e 
blo en tero de obreros , que trabajase sólo por la h o n r a de 
Dios y de la verdad (1). 

Confesemos que no faltan católicos de índole bien ex t raña 
por cierto. Hombres h a y que, llenos de los mejores y más sa
nos deseos, os p r e g u n t a n con la mayor formalidad cómo se 
h a n de comportar pa r a hacer b ien a l obrero . Si vais á ave r i 
g u a r su conducta, obtendréis por resul tado que no son con
cejales, n i sus t i tu tos , n i miembros de n i n g u n a corporación, 
n i tampoco sacerdotes, n i magis t rados , n i mi l i tares . . . n i me
nos han juzgado s iempre conveniente el poner su cédula ca 
tólica en la u r n a de las elecciones. Han inver t ido diez años 
en aprender ciencias, el derecho, la política y la re l ig ión, sin 
aprovecharse nunca de tanto saber, pa ra refutar s iquiera u n 
art ículo de Le Siecle ó de la Revue des Deucc Mondes; no quer 
rían figurar en u n a cand ida tu ra pel igrosa por miedo de com
promete r el crédito de su indust r ia , ó de echar u n a m a n c h a á 
su escudo; no sabr ían dedicarse á obras humi ldes que exigen 
as iduidad, porque la tertulia, el campo, los baños , los viajes, 
rec laman a l te rna t ivamente su a tenc ión ; j a m á s se han p r o 
puesto aver iguar dónde se hal lan los asilos de beneficencia, 
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á cuyo piadoso objeto podían coadyuvar , contentándose su 
celo con dar u n a l imosna al mend igo que les h a a la rgado la 
m a n o ; pondrían los gr i tos en el cielo si les manifestásemos 
que es de su deber emplear s iquiera la décima par te de sus 
rentas en l imosnas ó donativos para , las asociaciones apostó
licas; se re i r ían de nosotros si les dijésemos que su interés 
pr inc ipa l consiste en re s t au ra r los an t iguos tal leres del t r a 
bajo y los hospicios de los g remios de los obreros, en las d e 
pendencias de sus casas ó de sus palacios (1), ¡Tales son los 
hombres que se quejan de no saber cómo ejercer el aposto
lado en medio de las clases obreras ! . 

XJ. 

E L APOSTOLADO D E L B U E N E J E M P L O . 

Queréis moral izar al pueb lo , y convenís en que no será 
bueno sino en tan to que se h a g a cr i s t iano: n o r a b u e n a ; pero 
para eso se necesita que vos lo seáis antes á la faz del m u n d o 
en t e ro , deber que os atañe y con el que fácilmente podéis 
cumpl i r , cualquiera que sea la posición en que os haya colo
cado la divina Providencia. «Lo que h a de s a lv a rn o s—so n 
pa lab ras de u n g r a n obispo—no es un cr is t ianismo l ángu ido 
y enervado, sino u n cris t ianismo serio y lleno de v ida , que 
se encarne en vi r tudes tales que l leguen á in teresar a l p u e 
blo. . . Porque, ¿con qué autor idad se a t reverá á aconsejar el 
trabajo y la previsión aquel que pasa su existencia en medio 
de la imprevisión y de la ociosidad? ¿Quién osaría reconve
ni r a l obrero porque no trabaja.el lunes, no haciéndolo él en-
toda la semana? Al acusarlo de que no lee más que la prensa 

(1) S e m e j a n t e s e x i g e n c i a s , exorb i tante s al parecer , h a n s ido sa t i s f echas c o n 
c o l m o por m á s de u n a fami l ia cr i s t iana , h a b i é n d o s e d i s t i n g u i d o m u c h a s e n n u e s 
tros d ia s , -ya i l u s t r e s e n : t i e m p o s pasados , .por m e d i o de f u n d a c i o n e s . m a r a v i l l o s a s . 
F á c i l nos. ser ía ,exhib ir ahora s u s n o m b r e s ; pero n o s o r e e m o s e n el deber de r e s p e 
tar la m o d e s t i a de es tos verdaderos cristianos.; .. 
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callejera, es preciso que quien así se produce se abs tenga de 
alimentarse, de u n a l i te ra tura m a l v a d a ; y al prohibir le que 
vaya á pa lmetear á l a ba i la r ina popular , fuerza es que quien 
tal empeño toma á su cargo no la ap lauda al propio t iempo 
en su sala. . .» (Mgr. Mermil lod, Disc. ci t . ) . 

Esto es por lo que concierne á los excesos que h a y que ev i 
tar . Pero no h a de l imitarse a l o dicho el ejemplo que deben 
dar las clases direct ivas, pues to caso que su fe debe producir 
manifestaciones tanto más graneles y elevadas" cuanto más 
dis t inguido es el r a n g o á que pertenece la persona que las 
pract ica , en p r u e b a de verdadero homenaje de jus t ic ia t r i 
butado al Dios que la colmara de tantos favores: así vemos 
que m u c h o s señores de l a Edad -med ia no vaci laban en d i s 
poner de la mi tad de sus rentas á favor de u n monaster io , 
como testimonio de g ra t i tud á ta l ó cua l merced recibida del 
cielo. 

Lo que importa hoy para sacar al obrero del le targo en que 
yace y vigorizar su fe debi l i tada por la falta de ejemplo, es 
que el rico bienhechor le enseñe el camino de la iglesia y se 
acerque j u n t a m e n t e con él al divino tabernáculo. Es i n d u 
dable que debemos compadecer al pobre y gemir con él ; pero 
no lo es menos que todavía hace más falta orar con él y co
m u l g a r á su lado. ¡ Oh abrazo e locuen te , oh reconciliación 
memorable aquél la en que el Dios de los cris t ianos disipa por 
sí mismo todos los rencores , encendiendo la caridad en cora 
zones enemigos , y sellando con su sangre la a l ianza de paz! 

Como quiera que nada deba omitirse en vuestras lecciones 
de cuanto in teresar pueda á la h o n r a de nues t ra sacrosanta 
rel igión , las g randezas del culto católico no t a rda rán en r e 
clamar vuest ros desvelos. Entonces veréis cuán tas iglesias se 
ha l lan despojadas , cuántas otras son insa lubres , y qué de 
al tares yacen medio ar ru inados al lado de vuest ras regaladas 
casas de recreo; advert iréis que los mante les de vues t ra mesa 
son más nuevos y están mejor cuidados que las sagradas v e s 
t idu ras del t e m p l o ; y no ta re i s , por ú l t imo , que el r ec ib i 
miento que hacéis al ministro del Alt ís imo, dista mucho del 
que soléis dispensar al empleado m á s subal terno ó al más 
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insignificante magis t rado. Tened en cuenta que no se hal la 
al a lcance del pueblo el poder apreciar tan tas distinciones 
filosóficas; conque así, si queréis que se .respete la rel igión, 
adornad las ig les ias , reverenciad al sacerdote , y cumpl id en 
público con todos los actos de devoción propios de, todo ca 
tólico práct ico. Nó; j a m á s podré pe r suad i rme de que vuestras 
m o r a d a s , en que hacéis alarde de u n lujo s u n t u o s o , s igan 
siendo respetadas mucho tiempo por u n pueblo al que no h a 
yá i s dispuesto de an t emano á respetar y saborear los re l i 
giosos esplendores de la casa del Señor. 

XII . 

Q U E E S P R E C I S O O R G A N I Z A R E S T E A P O S T O L A D O D E L A S C L A S E S 

D I R E C T I V A S . 

Limitemos á lo expuesto la enumeración de las vi r tudes 
que es preciso r e s t au ra r y de los combates que es necesario 
sostener (1). 

(1) S i p r e t e n d i é r a m o s d e s c e n d e r á detal lar ahora l o s m e d i o s q u e p u e d e n ponerse 
por obra para ejercer t a j o s u s m ú l t i p l e s formas el aposto lado q u e n o s o c u p a , n e 
ces i tar íamos redactar un l ibro e n fo l io . -

A l a s i n n u m e r a b l e s p r e g u n t a s q u e al lector p u e d a n o c u r r í r s e l e , sa t i s faré , s i n 
p r e s u m i r de dnfal ib le , con l a ind icac ión de a l g u n a s f u e n t e s fác i les de consu l tar , e n 
l a s q u e ha l lará el ca tó l i co , por decir lo as í , e l b i e n p u e s t o e n práct ica: 

1.° P a s t o r a l e s de l o s pre lados de N a n c y y de A u t u n sobre l a s A s o c i a c i o n e s cató
l i c a s de obrerqs , 1872.; . 

2.° D i s c u r s o de M g r . Pie e n e l C o n g r e s o de P o i t i e r s , 27 d a A g o s t o de 1872. 
. 3.° Carta de Mgr . iBoard sobre la Soc iedad d e l o s i n t e r e s e s c a t ó l i c o s , y var ios 
otros escr i tos de es te p r e l a d o , 1871-72. 

4.° Bo l e t ines ide la Soc i edad d e San V i c e n t e de P a u l , de la A s o c i a c i ó n d é S a n 
Franc i sco de S a l e s , y . d e los Círculos ca tó l i cos de obreros . 

5.° La R e v i s t a de l a s A s o c i a c i o n e s obreras cató l icas . 
6.° E l M a n u a l d é l a Soc iedad de S a n V i c e n t e dé P a u l , y e l M a n u a l de l patronato . 
7.?. Las a c t a s i m p r e s a s de l a s d i v e r s a s A s o c i a c i o n e s obreras y las e s c u e l a s a p o s 

tó l icas; . . . . . , . 
8.° El acta dé l a A s a m b l e a de l a s J u n t a s cató l icas e n P a r í s , año de 1872. 
9." Las de l o s C o n g r e s o s de l a s A s o c i a c i o n e s obreras catól icas s i g u i e n t e s : A n -

g e r s , 1 8 5 8 . — P a r í s , 1859 .—Versa l l e s , 1870 .—Nevers , 1871 y Po i t i era , 1872. 
10. Z'Appel ana hommesüe iieti, de M. L é o n G a u t h i e r t , 1872. 
11. . Ú l t i m a m e n t e , y con separac ión e s p e c i a l , i o s admirables trabajos de M. Le 



213 

Después de todo, el cuadro de los deberes apostólicos que 
acabamos de bosquejar , no pasa de ser el cuadro de u n a vida 
ser iamente i m p r e g n a d a de cr is t ianismo; n i nos sorprenderá 
el q u e , con ser as í , b a y a todavía personas á quienes pueda 
in t imida r , porque desgrac iadamente se acabó y a el t iempo 
de los crist ianos heroicos. 

¿Y cómo habíamos de p re tender ocultar las flaquezas de 
nues t ro siglo, cuando t an pocos hombres d é l o s per tenecien
tes á las clases directivas se ha l lan dispuestos á comprender 
lo que decimos aquí acerca de sus deberes? Ahora veinte años 
ni s iquiera se hab laba de ellos en la sociedad, hal lándose r e 
ducidos estos p lanes á ser el sueño de a l g u n a s intel igencias 
pr ivi legiadas . Pero hoy comienza el movimien to ; y conocido 
de todos es aquel axioma que ya h a recabado car ta de na tu 
raleza en los salones, y que dice: Para salvar el país, es pre-, 
ciso empezar por regenerar al pueblo. No puede nega r se que 
mucho tenemos adelantado con que exista el convencimiento 
de este pr incipio; ¿pero quién nos responde de que las clases 
directivas no puedan pararse apenas comenzado tan buen ca
mino? Y se pa r a r án en segu ida , no h a y que duda r lo , si l l ega 
á faltarles u n est ímulo que las p o n g a en movimiento . Porque 
venciendo la inercia á la verdad y sofocando al celo, muchos 
se contentarán con exclamar: aquí está el m a l ; n ó , que r a 
dica a l l í ; con tales ó cuales medios puede ser combatido. . . ; 
pero nadie manifes tará comprender u n a verdad que Dios 
mismo parece habe r g rabado en el plan social , y e s : que á 
los g randes , á los ricos per tenece , no sólo desear el b ien, sino 
hacerlo. 

Consúltese á la historia acerca de todas las g randes op re 
siones que h a y a n ejercido las sociedades, las dominaciones, 
los imperios, y ella no t a rda rá en decirnos que casi n u n c a h a 
faltado mul t i tud de descuidados ó indiferentes q u e , después 
de repetidas amonestaciones, h a n venido á sucumbir víct imas 
de u n a sorpresa. Pues no de otro modo sucumbiremos n o s -

P l a y , sobre todo s u s r e c i e n t e s o p ú s c u l o s acerca de Zapata sociale y s u Organisation 
äu travail, cap. i v y vi . 
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otros, si confiando sobradamente en el movimiento favorable 
que comienza á manifestarse en el seno de la clase elevada, 
decimos de ella y de su misión re l ig ioso-socia l el famoso" 
/ara da se. 

Los caudillos mismos del pueblo necesi tan por su par te que 
otros los g u i e n , pues s in . ta l auxi l io , ó su energ ía se reduce 
á la nul idad, ~6 se despar raman en direcciones opuestas g a s 
tándose sin resul tado a lguno sus fuerzas al querer concebir 
cada cual su plan y pre tender que prevalezca su idea. ¡ Cuán
tas inconsecuencias han esterilizado por este conducto los s a 
crificios más cari tat ivos! 

Pues b ien ; para obviar á tamaño pe l ig ro , los g randes m o 
vimientos sociales que cuentan las diversas épocas cr is t ianas, 
ha l la ron s iempre en la Ig les ia , no tan sólo el impulso p r imi 
tivo que les dio el se r , sino además el poder que los p ropagó 
y llevó á feliz t é rmino , por cuya razón ha empleado inva r i a 
b lemen te los mismos medios con iguales prósperos r e su l t a 
dos. Así es que cuando fué preciso salvar en. el siglo vi las 
le tras a n t i g u a s , que amenazaban desaparecer bajo la inva
sión de la barbar ie , se levantaron como por encanto las l eg io 
nes de San Benito para hacer la g u a r d i a á tan sagrado depó
sito; cuando el Occidente tuvo que t ras ladarse en m a s a contra 
el is lamismo, las Órdenes mil i tares de San J u a n de Jerusa len , 
de los Templa r ios , del Santo Sepulcro , y otras m á s , a b r i g a 
ron bajo su a r m a d u r a el santo y denonado pensamiento de la 
Cruzada; cuando se h a t ra tado , por úl t imo, de curar . las d o 
lencias de la esclavitud ó de organizar l igas sociales contra 
el e r ror , hase visto sucesivamente su rg i r santos como J u a n 
de Mata , Pedro Nolasco, Domingo de G u z m a n , Ignacio de 
Loyola, que a sumie ron , por decirlo as í , los sent imientos de 
los cristianos de su t i empo , convirt iéndose en a lma de la 
refr iega. 

No cabe duda en que la época ac tua l es m u y solemne pa ra 
que nos lisonjeemos alcanzar semejante merced por pa r t e 
del cielo. Seguramente que no debemos ten tar á la divina 
Providenc ia ; ¿pero quién nos impedi rá que deseemos en 
nues t r a s angus t i a s sociales la l u z , el socorro de una nueva 
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legión de Dios que sea órgano autorizado de las miras de su 
santa Iglesia, y que se hal le revest ida de la misión de encar
na r en su inst i tu to el g r a n pensamiento del apostolado de las 
clases directivas en medio de la clase obre ra? Cuantos t r a t a 
sen de ejercer entonces dicho apostolado en el seno de las fa
milias de los t raba jadores , en los talleres, en la prensa y en 
los cargos públ icos , hal lar ían en el corazón de ese inst i tu to 
u n a ciencia especial que les dar ia á conocer las verdaderas 
necesidades del pueblo , y unos caudillos celosos y madurados 
por la experiencia; ¡entonces sí que tendr ía el movimiento 
naciente un nor te s e g u r o , un a lma , u n a duración , un por 
venir ! 

(Se concluirá.) D E VAEAX. 

E S T U D I O S P E N I T E N C I A R I O S . 

LA. GRACIA D E .INDULTO Y S U EJERCICIO (1). 

V. 

Al fijar la atención sobre la prerogat iva del indul to , hál lase 
una cosa d igna de notarse y de difícil cuanto completa expli
cación: cuando el poder Real h a sido más absolu to , cuando 
el m o n a r c a . h a sido el verdadero dueño de los destinos del 
pa í s , el juez y el l eg is lador ; y más al ta h a estado la medida 
de su poder ío , más res t r ingido y l imitado h a sido el uso de la 
grac ia de indul to , mayores excepciones se h a n establecido á 
esta voluntad sup rema , y así las leyes como los hechos han 

(1) V é a n s e l o s n ú m e r o s anter iores . 
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venido á presentar u n g r a n n ú m e r o de delitos exceptuados 
de la c lemencia ; mas á medida que este poder h a ido trasforr 
mandóse ó suavizándose en su ejercicio acercándose á n u e s 
t r a época, formando los gobiernos representa t ivos , s e h a ido 
ensanchando el círculo de las g r a c i a s , menor ha sido el n ú 
mero de los delitos exceptuados, has ta l legar á nuest ros dias, 
en que de hecho, si nó de derecho, no h a y n i n g ú n delito cuyo, 
au tor p u e d a dejar de ser objeto de la c lemencia del jefe del 
Estado. Si las leyes son más perfectas, el procedimiento más 
científico., la invest igación m á s comple ta , el s i s tema pena l 
más eficaz, entonces sería todo esto u n a razón fundamenta l 
p a r a que fuesen más los delitos exceptuados de la g r ac i a y 
que antes se indu l ta ra á reos que por las práct icas de la sus-
tanciacion, la organización jud ic ia l , los medios de p r u e b a y 
ü e invest igación, y otras causas que sería la rgo enumera r , 
pud ie ran sufrir ta l vez penas sobrado du ra s ó considerados 
como culpables no siéndolo, y por lo mismo fueran más t am
bién los hechos objeto de la bondad del monarca . 

¿Es que acaso se h a n dado menos ga ran t í a s a l orden social 
de la persecución y castigo de los delitos? ¿Es que rodeado 
el monarca de consejeros responsables ha creído más la ta su 
facultad de perdonar? ¿Es que el s is tema penitenciar io h a 
mejorado, has ta conseguir la reforma completa de los p e n a 
dos? ¿ E s que la b u e n a organización de u n a policía judic ia l 
p resen ta á los Tr ibunales mayor número de acusados? ¿Es 
que estos Tr ibuna les no aplican el Código con todo el peso y 
medida de las c i rcunstancias a tenuantes y ag ravan te s? ¿ E s 
que estos Tr ibuna les fueran an tes menos infalibles en sus 
juicios? ¿Es que antes hub ie ra mayor respeto á la le tra de la 
ley y más inflexibilidad en el cast igo? ¿Es que los medios de 
p rueba en los juicios cr iminales son más falaces h o y , y me
nos fundado el criterio con que se aprecia su resul tado ? Hé 
ah í la serie de p regun ta s que su rgen al hacer aquel la obser
vación, y la importancia de las dudas que emanan de aquel 
hecho: j esto se ve en España , como en Franc ia , en Ing la te r 
ra, en Alemania, por todas par tes , siendo deno ta r , que cuanto 
m á s de legada esta facultad á funcionarios que no son el jefe 
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del Estado, mayor es el círculo de acción de la g rac ia de i n 
du l to , como acontece en los Estados-Unidos. 

Ello indica que si esta facultad no se h a exage rado , hase 
desviado al menos de su jus to l ími t e , de su verdadera n a t u 
raleza, de su sano y p r u d e n t e ejercicio; y cuanto m á s se p r o 
fundiza el a sun to , cuanto más se estudia la impor tanc ia de 
este poder moderador del r igor ismo de la ley, tanto m á s se 
aumen ta el ínteres de examinar si h a y ó no l ímites, si debe ó 

. no haberlos en el uso de esta facultad s u p r e m a y envidiable: 
el orden públ ico , la jus t ic ia misma y la severidad a u g u s t a 
aunque clemente del jefe del Es tado , lo requieren y exigen 
de consuno. 

Por esto pe r tu rba la in te l igencia más serena y aflige el 
corazón más rec to , esa munif icencia , esa prodigal idad con 
que á manos l lenas se ha der ramado en varias ocasiones el 
perdón; que a u n q u e sea santo y loable el perdonar , no h a y que 
perder de vista que este perdón, ante-todo, h a de saberse cómo 
y á qu ién se otorga, y si de ello pueden segui rse males m a 
yores que el que se quiere remediar . Déjese á u n lado todo lo 
que á l a amni s t í a se refiere (ya que ella está t an re lacionada 
con la política que es el veneno morta l propinado á nues t ras 
legislaciones contemporáneas , y á la cua l han de pres ta r v a 
sallaje todos los fenómenos sociales por más q u e deban estar 
en atmósfera más serena y más apar tada de las pasiones que 
aquella aviva) , y fíjese u n momento la atención sobre estos in
dultos universales, acompañamiento obligado de todas n u e s 
t ras conmociones y sacudimientos polí t icos, y véase á dónde 
conduce y en quién refluye esta benignidad: sólo en beneficio 
de los hombres que la sociedad h a debido cas t iga r , y en que
branto y pe l igro de esta misma sociedad, á cuyo seno vuelven 
tantos miembros enfermos si nó corrompidos. Esto lo aqu i l a 
tan más y más aquéllos que por su cargo ó su carrera h a n de 
ver m u y luego en la senda del c r imen á estos mismos i n d u l 
tados ; esto lo comprenden todos aquéllos que saben que el 
s is tema penitenciar io está-tan lejos de l a bondad como de la 
t ierra el astro que la i lumina; esto han de alcanzarlo los más 
legos en mate r ias jur íd icas á poco que reflexionen en las con-
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secuencias precisas de. un g r a n número de delitos sin r e p r e 
sión. Será tan g r a t o como se .quiera p a r a el ^agraciado este 
decreto que le abre las puer tasrde la cárcel y le devuelve ,a la 
v ida públ ica ; más antes que este interés personal y el placer, 
que causa un acto \de clemencia en quien lo ejerce, está el 
interés social, está el respeto a l a s leyes genera les , la neces i 
dad de conservar á los Tr ibunales su p re s t ig io , y la de que 
todos los c iudadanos reconozcan que el jefe de u n Estado no 
es t a n antojadizo, n i t an versáti l , n i t an débil, que á cualquier 
acontec imien to , s iquiera sea pasajero y has ta frivolo, deba ' 
romper cadenas y olvidar faltas y delitos que. requieren e x 
piación. Bella es la beneficencia, pero con facilidad se la e x 
p lo ta , como b u e n a es la economía, y así dista de la p rod iga 
l idad como de la avaricia . 

Hé ah í cómo el l ímite n a t u r a l , lógico, de buen sentido del 
ejercicio de l a g r a c i a de indulto, consiste en que no sea gene ra l 
su dispensación, en que n a se p r o m u l g u e como u n jubi leo, por
que de otro modo pierde su genu ino carácter y su fin propio; 
así se ponen por un indulto genera l bajo u n mismo nivel, a l 
c r iminal de profesión y al que lo fué por un caso fortuito ó u n 
accidente; al ra tero y al t a h ú r con el que obró por necesidad; 
al reo de pasión y al reo de vileza; al que t iene su hoga r y el 
que vive de continuo, en cárceles y presidios. Espanta , en ve r 
dad, la cifra de los sentenciados que fueron puestos en l i be r 
tad por jun tas revolucionar ias , el número de los reos con 
causa pendiente á quienes se puso en la calle y se sobreseyó 
en el procedimiento por ciertos delitos, desgrac iadamente los 
más frecuentes , y las consecuencias que trajo consigo, por 
ejernplo, el decreto de indulto de 10 de Noviembre de 1868, 
con las rebajas de c o n d e n a , y m u y luego la aplicación del 
Código reformado de 1870. Estas disposiciones que afectan á 
colectividades no envidiables , que in te resan d i rec tamente á 
grupos-de. personas que h a n violado la ley, refluyen en des 
prest igio de la g rac ia m i s m a , y no h a y razón política, legal , 
n i de conveniencia que las abone ni aconseje; sólo u n afán 
del a u r a popula r puede inspirar es te fausto de c lemencia m a l 
comprendida, que los hombres de ley. y de. estudio h a n de ca-
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lifícar de i m p r u d e n t e : hoy dichosamente se ha comprendido 
esto, y se está poniendo u n dique á este tor rente de bondad 
tan desbordado. •. , 

No se crea que este achaque sea pu ramen te contemporáneo; 
es ma l crónico ya en España , sólo que en años recientes se h a 
llevado has ta la exageración. E l docto jur isconsul to , Sr. G a r 
cía Goyena en su código cr iminal e spaño l , l améntase del 
indulto gene ra l otorgado con motivo de habe r la re ina Doña 
Isabel cumplido diez años, y dice: — «Esto es lo más ridículo 
» y peregr ino que ha podido caber en cabezas de minis t ros .— 
» Podría m u y bien sospecharse que bajo el nombre de la ex-
»celsa y desvalida huérfana celebraron los regentes provis io
n a l e s su propio ensa lzamiento ; y á ser esto cierto, la fa tu i -
» dad correría parejas con el c r imen .» Jovellanos también al 
evacuar el informe citado en el art ículo anter ior , dá á en t en 
der los g raves males que causaron en el Reino los indul tos 
genera les , y no hay escritor n i jur isconsul to de todas las épo
cas y de todos los reinados que no haya clamado contra este 
modo de pro teger á los cr iminales . El g r a n Obispo de Hipona 
dijo con verdad que la misericordia dele regirse por la razón 
de manera que con ella se conserve la justicia, ora se p rac t i 
que socorriendo á un i n d i g e n t e , ora perdonando á u n a r r e 
pen t ido ; y ¿podrá j a m á s decirse que en los indultos g e n e r a 
les se armoniza la clemencia con la razón y la justicia? El s a 
bio rey D. Alfonso d i jo , p u e s , con razón y profunda filosofía 
al hab la r de la facultad de conceder g rac ia en la ley 50, t í 
tulo xvni , Par t ida 3. a—«Guardando que nonpudiesse venir por 
»ende gran daño á él, nin d los del Meyno.» Necesario es r e 
conocer que estos p ruden tes avisos no se han tenido s iempre 
en cuenta, y por ello es que, la concesión de un indul to gene
ral haya sido el g r a n semillero de las reincidencias . Si después 
de decretado un indul to g e n e r a l , pudiéranse colocar en for
mación todos los agraciados con aquél y presentara cada cual 
su biografía , de seguro que el autor de esta clemencia r a s 
ga r í a su decreto y cer rar ía pa ra s iempre la fuente de su bon
dad : este es el resul tado lógico y necesario de las gracias á 
tropel y á g rane l de los indultos dados á manos l lenas. Cuando 
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ocurre u n acontecimiento de interés t rascendenta l pa r a el 
pa ís , no de populachería , n i de política de bando , n i de orden 
secundario, soase ben igno con los del incuentes de b u e n a con
duc ta , de antecedentes favorables , dé delitos leves y que no 
afectan al orden social; i n s t ruyanse expedientes en los estable
cimientos correccionales p a r a p remiar á los penados que h a n 
demostrado buenos propósi tos; o torgúese u n a amnis t ía pa r a 
ciertas faltas de orden esencialmente guberna t ivo y político; 
pero j a m á s , j a m á s por pre texto a lguno estos jubileos que no 
hacen sino arrojar sobre la sociedad bandadas de hombres 
pel igrosos y c r imina les sin enmienda . Cuanto se diga y p u e 
da escribirse contra los indultos genera les es poco y benévolo, 
porque sus consecuencias son fatales y de imposible r e p a r a 
ción: por la ojeada que después habré de dar á lo que arrojan 
los datos oficiales de nues t ra pa t r i a , veráse si es ó nó j u s t a 
esta l imitación. 

Es necesario que los indultos gene ra l e s , aunque t e n g a n 
esta denominación, con tengan a l g u n a s excepciones, has ta el 
pun to que todos los autores y compiladores están contestes 
en que no será válido, sino que deben especificarse los delitos 
que se i n d u l t a n ; y esto debe reg i r con mayor í a de razón en 
los indultos par t icu la res , porque de otra m a n e r a sería bur la r 
la ley al mismo fin pero por medio distinto. Es tas excepciones, 
unas son referentes al delito y otras á las personas . 

Por razón de los del i tos , porque h a y cr ímenes que afectan 
tanto al orden social y al de la familia, suponen en su perpe
tración tan ta maldad en sus autores , l levan en sus consecuen
cias tan ta lesión de todo punto i r reparab le , que es preciso 
que el jefe del Es t ado , a u n compadeciéndose de la pena i m 
puesta al reo, sepa t empla r su corazón, resistir los ruegos y 
las l ág r imas . Cuéntase así del rey Don J a y m e el Ceremonioso, 
que habiéndose arrojado á sus pies u n a mujer pidiendo perdón 
p a r a s u p a d r e , reo de u n homicidio alevoso, le contestó:—«Vos 
sois b u e n a y hon rada y d igna de mi protección, pero vuestro 
padre es merecedor del castigo que se le h a impues to , y no 
puedo sin daño de mi pueblo otorgar la grac ia que me pedís.» 
E l reo fué, pues , ajusticiado y la huér fana pro teg ida por tan 
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prudente y recto monarca ; ¿qué ser ía de la sociedad si delitos 
como el parricidio y el asesinato, la violación y la falsifica
ción de moneda y documentos y otros c r ímenes análogos 
fuesen objeto de indu l to? Y no obs tan te , en nues t ros dias el 
parricidio h a sido indul tado y lo h a sido el asesinato re i te ra 
damente , como lo fueron las falsificaciones exp re sadas , l l e 
gando has ta tal pun to el g rado descendente del buen sentido, 
de la en te reza , de la jus t ic ia del carácter español , que se h a 
hecho de la p r e n s a u n a pa lanca pa ra pedir y a lcanzar el i n 
dulto para tan g raves delitos. ¿Dónde vamos á parar? ¿Dónde 
está nues t ra sociedad que t iene valor delante de la v íc t ima 
p a r a pedir jus t ic ia y jus t ic ia seca, y luego se deja enternecer 
por l lor iqueos, por pasiones polí t icas, por exagerac iones de 
escuela , por cierta sensibilidad mujeri l ó por filantropía r e 
buscada, pidiendo á coro y á cada caso el indul to p a r a estos 
delitos que conmueven las bases de la sociedad y de la fami
l i a? Y esta obcecación l lega has ta el extremo de censurar á 
las personas que condenan este p roceder , no por otra razón, 
sino por la de que estas gracias son a rmas que se vuelven al 
otro dia contra los que las emplean, porque son el descrédito 
de la adminis t ración de just icia; en u n a pa labra , porque está 
de moda excitar la compasión pa ra el ma lvado , y no se sabe 
tener la pa ra el hombre honrado que h a sufrido una desgrac ia 
en su fortuna. 

Es t ema obligado y a en nues t ra época, al aparecer u n a 
condena de p e n a capi ta l , el levantarse la p r e n s a de este ó 
aquel color, los prohombres de este ó aquel par t ido é in t e re 
sarse por la v ida del cr iminal ; como si no fuera u n a injusticia 
este proceder; como si este h o m b r e por el hecho de ser delin
cuente tuviese el privilegio de que se r a sga ra p a r a él la ley 
escrita y se cumpl iera pa ra los demás que sufren penas g r a 
ves proporcionadas t a m b i é n á sus del i tos ; como si esta socie
dad fuera tan sensible y tan perfecta que no tuviera otros 
más g raves infortunios que l lorar; como si esta sociedad t u 
viera á su lado u n sis tema peni tenciar io que reformara los 
peñados y la diese ga ran t í as de que cada dia serán menos los 
que a ten ten á las leyes . El a r r a n q u e de esta conducta se rá m u y 
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noble y m u y generoso ; pero es fa ta l , y sobre todo, está en 
p u g n a con la jus t ic ia y en espantosa antítesis con la impuni 
dad que p r o d u c e , con la actual relajación de cos tumbres , y 
á u ñ con la importancia dada á cr iminales vu lga res , indignos 
bajo todos conceptos de esta clemencia t a n m a l dir igida. 

E s necesar io , es bas ta vi ta l que an te a lgunos del i tos , e l 
jefe del Estado no se deje enternecer por las súplicas n i las 
l ág r imas , y que la ley escrita sea u n a verdad, m á x i m e cuando 
está ley se aplica después de procedimientos latos en m a 
ter ia de p ruebas y de inves t igac ión , y que si de algo pecan 
es de que entre el cr imen y la expiación medien l a rgos per ío
dos de tiempo.-

También por razón de l a s personas debe estar l imitado el 
derecho de g rac ia . 

¿ Cómo se puede ser bondadosa con el reo re inc iden te , el -
cua l h a demostrado con sus nuevos delitos que la p e n a sufrida 
no le h a enmendado; que la privación de la l ibertad no le ha 
detenido en sus malas incl inaciones; que se const i tuye por su 
n u e v o proceder en u n ciudadano más pe l ig roso , á quien no 
det iene el temor del castigo n i l a severidad de u n a pena más 
grave? Esto hase comprendido en todos t iempos y legis lacio
nes, cuando los indul tos concedidos h a n sido genera les ; pero 
en los par t iculares no .há sido óbice pa ra alcanzarlos si el pe
ticionario h a dispuesto de elementos de favor y protección y 
h a sabido presentarse cómo hombre impor tan te y de inf luen
cias pa ra determinadas épocas. Ya dije lo que en los Estados-
Unidos pasa con los re incidentes cuando t ienen medios de 
for tuna; pero en otros países si la degradación mora l no h a 
l legado á este ex t remo, en cambio u n a amis tad ó u n a r e c o 
mendación de influencia h a roto la cadena y hase abierto la 
puer t a a l r ematado . Pa ra los reincidentes es necesario u n r i 
gor y u n a inflexibilidad que debe l legar has ta el extremo de 
ret i rarse la g rac ia concedida, si el favorecido del inque de 
nuevo en la mi sma especie de deli to, como así lo aconsejan 
los más eruditos jur isconsultos y se establece en g r a n n u 
meró de disposiciones. 

Los contumaces y rebeldes. Si lá jus t ic ia es h e r m a n a d é l a 
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clemencia, no debe ésta a lcanzar al que h u y e de aquél la , no 
debe otorgarse g rac ia al que después de haber quebrantado 
la ley evi ta su sanción, escóndese á la invest igación judicial , 
imposibilita con su ausencia la acción de los Tr ibuna les y 
hace imposible la reparación del daño causado á la sociedad 
y al par t icu lar . Si como dice el r ey Don Alfonso en la ley 1. a , 
tít. xxiv, Par t ida 3. a—«Templamiento de la reciedumbre de la 
justicia es la merced, é nace gran pro delta: ca ella mueve á 
los Reyes ápiedad contra aquellos que la lian menester, é la 
pidan en. tiempo ó en sazón que la deben dar;» ¿cómo puede 
pre tender que se temple al r igor de la just icia , el que de ella 
hace irrisión con su fuga, el que no acude á defenderse á pe
sar de los l lamamientos que se le hacen , el que deja los ca r 
gos subsistentes y busca en otros luga res el amparo y la segu
ridad personal que las autoridades han de nega r l e allí donde 
delinquió ? El rebelde y contumaz sobre violar la ley, con t r i 
buye por su par te con actos propios y voluntar ios á que p e r 
manezca en pié la lesión del derecho, á que queden subs is 
tentes los efectos del ma l causado y deja- de restablecerse el 
orden y el equilibrio con la represión necesar ia . También los 
rebeldes y contumaces han merecido una excepción en los in
dultos genera les ; pero en cambio en los par t iculares hase 
pasado por encima de aquella circunstancia, aun para delitos 
g r a v e s , pa r a lograr especialmente conmutaciones de penas ; 
y examinando en a lgunos casos prácticos el or igen de la r e 
beldía del procesado, he podido aver iguar que ésta en la g r a n 
mayor ía -e ra debida á u n resto de d ign idad del mismo reo, 
pues siéndolo de delitos que no suponen depravación de ca 
rácter , n i inst intos perversos, sino por a r ranque ó por ciertos 
es t ímulos , h a impresionado que al ex t ingu i r la condena d e 
bieran estos procesados e s t a r e n mezcolanza con cr iminales 
de profesión y con compañía la m á s detestable. Algunos pro
cesados de buenos an tecedentes , de cierta posición social ó 
de a l g u n a educación, hanse espontaneado en este concepto, 
que en honor á la ve rdad es por desgracia m u y razonado, 
siendo otra de las innumerab les acusaciones que pueden h a 
cerse á nues t ro rég imen penitenciar io. E s cierto que esta ex-
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cusa alcanza á pocos rebeldes en comparación del número 
crecido que se ba i lan en esta s i tuación, pero esto no a r g u y e 
que aquel escrúpulo no sea razonable n i fundado. Por lo d e 
más , el reo rebelde declarado tal p a r a su ausencia , no se ba i la 
en n i n g u n a de las situaciones que pueden mover la piedad y 
la c lemencia , y menos aún si se ha fugado de la cárcel ó del 
establecimiento pena l , quebrantando así dos preceptos l e g a 
les á un t iempo. 

También deben ser exceptuados de la g rac ia de indulto los 
que u n a vez y a hubiesen sentido sus benéficos efectos, po r 
que de otra m a n e r a se dar ia la i r r i tan te inmoral idad de que 
los condenados á penas perpe tuas ó de l a rga duración, de in
dulto en indu l to , y de gracia en g rac i a , v ieran borrada su 
condena sin habe r sufrido más que breve período de ella. Si el 
indul to es la g rac ia concedida en consideración á la severidad 
de la pena , el r igor de la ley ó las condiciones del favorecido, 
¿en qué h a de fundarse pa ra que éste la obtenga de nuevo? 
Si posible fuera formar una estadística completa de lo que 
aparece de los regis t ros penitenciarios desde 1840 has ta hoy 
dia, hal laríase un catálogo inmenso , impresionable , del g r an 
número de penados, que comprendidos hoy en un indul to ge
nera l , al año s iguiente en otro, á los pocos meses en otro, y así 
suces ivamente , h a n ext inguido apenas u n a cuar ta par te de 
su condena. ¿Es esto j u s to , n i r azonab le , n i lícito siquiera? 
Si la ben ign idad h a de l levarse á este ex t remo, si los monar
cas y los jefes del Estado h a n de ser tan pródigos en favore
cer á los cr iminales , mejor ser ía que se pus iera un veto p r o 
hibitivo á esta facultad t an santa y tan venerable cuando es 
ejercida con prudencia y dir igida con t ino. Tal estadística 
es imposible formarla ; pero cualquiera que tome uno de los 
diccionarios de legislación y ju r i sp rudenc ia que se conocen 
en España, v. g r . , el del Sr. Masa-Sanguineti y pase u n a mi 
rada sobre las pa labras gracias é indultos ha l la rá como u n a 
verdad matemát ica , que duran te muchos años los españoles 
más favorecidos, más protegidos, más considerados, h a n sido 
los cr iminales y los presidiarios; duro parecerá el concepto, 
pero no temo el resultado del examen citado. 
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Los terceros agraviados const i tuyen u n a limitación al d e 
recho de g rac ia . E l mona rca debe al o torgar su clemencia 
tener presente que el derecho de u n tercero no quede les io
nado, y esto es tan obvio, t an concluyente, que bas ta el buen 
sentido p a r a comprender lo , porque de no exist ir este l ími te , 
el beneficio del perdón sería u n a extorsión, u n agravio á ter
cero que r e p u g n a á la just ic ia y á la equidad. Por esto todas 
las legislaciones establecen este l í m i t e , a u n desde época l a 
más remota a r rancando ya del derecho romano , y en todos los 
indul tos genera les y par t iculares hase tenido s iempre b u e n 
cuidado en cons ignar que quedaban á salvo los derechos de 
los interesados en la acción civil ó la indemnización. Más por 
extenso cabe este pun to a l examinar los efectos del derecho 
de gracia ; y como an tes es conveniente da r u n a ojeada sobre 
la m a n e r a como los l ímites an tes expresados hanse reflejado 
en la legislación, así pa t r ia como ext ranjera , es necesario de
dicar á ello párrafo apar te . 

(Se continuará.) PEDRO ARMENGÍOL Y CORNET. .. 

DOS PALABRAS SOBRE GUARDERÍA FORESTAL. 

Mac Culloch, economista d i s t ingu ido , después de haber 
desenvuelto á maravi l la en u n a de sus mejores obras todas 
las causas que mot ivaron el estado actual de la ag r i cu l tu ra 
inglesa, fíjase en el perfecto respeto ala propiedad, seña lán
dolo como p i ed ra a n g u l a r del edificio ru ra l . 

Al abr igo de la s egu r idad , con efecto, puéb lanse los c a m 
pos , crece el vecindario y se fomenta el cul t ivo, base de la 
prosperidad nacional . . 

Nadie duda que , bajo este concepto, está todo por hacer en 
nuestro pa í s , y todos c laman por u n a inst i tución capaz de 

15 
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contener .y r ep r imi r al a l lanador de la morada rús t ica , ;a l d a 
ñador de ¡los campos, y al codicioso espí r i tu q u e , en u n i n s 
t a n t e , s iega y pierde el trabajo secular acumulado en los 
m o n t e s , dique n a t u r a l y el único suf ic ientemente : vigoroso 
pa ra l ucha r , en la r eg ión a lp ina , con el ímpe tu violento de 
los huracanes y el rudo y avasal lador empuje de las cor 
r i en tes . 

Rea lmente y si con la pres teza é impaciencia del deseo p u 
diéramos ex tender por la Pen ínsu la u n a espesa red de c a s e 
ríos, y si u n a población activa, moral .é in te l igente l lenase los 
vacíos del te r r i tor io , es c ie r to , c ier t ís imo, ¿qué mejor g u a r 
dador entonces que el pa isano? ¿Qué mejor defensor de la 
producción que aquél á c u y o sudor y aliento brotó? ¿Qué me
j o r g a r a n t í a de segur idad que la población rural, fundida, en 
ese feliz es tado, en u n mismo pensamien to , en idéntico d e 
seo, a g r u p a d a en pequeñas superficies, somet idas á t rabajo 
cont inuo é in tenso? 

Entonces nues t ro labrador , al amparo de los bosques, toca
ría su pro tecc ión , vería sus inf luencias , celándolos por i n t e 
r é s y respetándolos por necesidad. 

Esto es , como si d i jé ramos , el idea l , el pun to de vista r u 
ra l al que debemos tender con medidas propias y adecuadas 
á este momento histórico, aspirando con ellas al pr incipio de 
s e g u r i d a d , gene rador de la población r u r a l . 

Pero es b ien que concretemos nues t r a s observaciones á la 
Guardería forestal. 

La inst i tución ac tua l de g u a r d e r í a , prescindiendo de sus 
condiciones de mora l idad , n i t iene fuerza p a r a impedi r los 
cont inuos d a ñ o s , n i ap t i tud b a s t a n t e , n i es tampoco sufi
ciente á custodiar la superficie forestal que poseemos. E l 
g u a r d a de mon te s , en a lgunas provinc ias , necesi ta u n a s e 
m a n a pa ra ver su cuartel, y h a de h a b e r m u c h a s en las c u a 
les quince dias no le bas ta rán a l referido funcionario p a r a 
l lenar aquel fin. Los montes q u e d a n , p u e s , casi s iempre en 
el más reprens ible abandono , porque á eso equivale el m e n 
tido amparo de los g u a r d a s munic ipa les , dañadores v e r 
gonzan t e s , con r a ra s excepciones, que n o l l egan n u n c a , ó 
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l legan t a rde , á los l uga re s donde los abusos se perpe t ran . Y 
es que lo imposible j amás se cumple . E l g u a r d a munic ipa l , 
hijo del pueblo cuyos montes debe v ig i l a r , pa r i en te ó amigo 
de los matu te ros , y al ma tu te consagrado él quizá desde n iño , 
¿cómo h a de denunc ia r y pe r segu i r al dañador? In t roduci r 
en la gua rde r í a u n individuo de esas condiciones, tan to mon ta 
como mete r u n a zorra en u n a viña en t iempo de vendimia, ó 
hacer á un lobo pas tor de ovejas. Así sucede que, con tan ma
los g u a r d a d o r e s , el monte es pa t r imonio de todos. Y en este 
estado, ¿en quién ha l la r protección? ¿En las au tor idades? Los 
municipios de muchos pueblos son los p r imeros enemigos del 
arbolado; que si Four r i e r escribió a l frente de su templo fan
tástico de falanster ios , g r u p o s , se r ies , fa langes y ejércitos in
dustr iales la m á x i m a sibi l í t ica: «Nadie debe gozar de lo su-
perfluo mien t ras haya quien no posea lo nece sa r i o ,» los 
Ayuntamientos españoles , en su g r a n m a y o r í a , h a n g rabado 
en la opinión de sus adminis t rados esta o t r a , h e r m a n a de la 
anter ior , como hi jas a m b a s del m á s desorganizador y r e p r e n 
sible comunismo: «Nadie debe carecer de leñas y maderas , 
mien t ras árboles subsis tan en el monte públ ico .» 

El estado de los montes depende hoy en España casi exclu
s ivamente del personal que los g u a r d a . 

E l trabajo forestal no vive a ú n , por desgrac ia , entre n o s 
otros al calor de la verdadera doctr ina. La ordenación no 
t rasciende á nues t ros arbolados si lvestres , y bien puede d e 
cirse, sintetizando con u n a frase el quehacer presente del in
gen ie ro , que su misión está reducida á conservar. Este queha
cer actual debe abrazar dos distintos ex t remos: l ibrar la p ro 
piedad de continuos hur tos y daños (necesidad u rgen t í s ima é 
inmedia ta ) y beneficiar la , nó con arreglo á posibilidad r i g u 
rosa , sino conciliando el precepto científico con las necesida
des del consumo. 

Hé a q u í , en mi s e n t i r , lo que aclara y precisa la debida 
organización del servicio: g u a r d e r í a que r ep r ima con m a n o 
fuerte los abusos, creando á más de esto, y como consecuencia 
lógica, costumbres de respeto hacia la propiedad forestal, y 
funcionarios que ejecuten las prescripciones de aprovecha-
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miento y cult ivo. Lo p r imero se l o g r a r í a , s e g u r a m e n t e , r e s 
tableciendo la ley de g u a r d e r í a r u r a l de 27 de Abri l de 1866; 
que no llegó s iquiera á ensayarse , sust i tuida por otra desacre 
di tada desde u n pr incipio . E l p r imer ar t ículo de la c i t ada ley , 
r e s u m e su pensamien to , y dice así : « E l cuerpo de g u a r d i a s 
civi les, creado en 13 de Mayo de 1844, con el objeto de p r o 
veer al buen o rden , á la segur idad públ ica y á la protección 
de las personas y de las p rop iedades , dentro y fuera de las 
poblaciones , recibirá el a u m e n t o necesar io pa ra que p u e d a 
desempeñar por completo el servicio de segur idad y policía 
ru ra l y forestal en todo el re ino . » 

Con el p lan teamiento de la indicada disposic ión, se conse
g u i r í a des ter rar de los montes un merodeo constante y a so -
lador , quedando sólo en pié u n a r e f o r m a : la de crear brazos 
que l leven el pensamien to dasonómico á nues t r a s s ierras . 

E l ingeniero no puede ni debe descender al ú l t imo detal le 
del aprovechamiento n i a l del úl t imo del cul t ivo. Todas las 
profesiones t ienen sus l ími te s , su esfera propia . Nadie p r e 
t e n d e r á , siendo cuerdo, exigir al letrado que escr iba de su 
p u ñ o y le tra los mi l d ic támenes é informes que emite (1). 

Pa ra nosotros es evidente : sin Guard ia civil en los mon te s , 
no se respetarán n u n c a . Sin capataces facultativos no se h a r á n 
j amás trabajos técnicos. 'Pero no es este calificativo dado á los 
capataces, indicador, como h a podido creerse, de u n a ins t ruc 
ción g r a n d e pa ra esa clase de funcionarios. Queremos m a r 
car con esa frase l a precision de fo rmar , por medio de u n a 
escuela á propósi to , hombres versados en la selvicul tura 
prác t ica , á quienes se dar ía por t a l med io , á m á s de la com
petencia necesar ia , ese espír i tu de u n i d a d , g e r m e n de tan 
cuant iosos b ienes . 

La Guard ia civi l , que goza de ju s t í s ima fama , debe ser 
pa r a todo el m u n d o u n a ga r an t í a de éxito en la custodia de 
nuest ros mermados bosques . No vivían antes de 1844 menos 

(1) .Patent izan e s t a verdad y la conf irman e n lo q u e d i c e re lac ión á la a d m i n i s 
trac ión .forestal, las diez y s i e t e g a r a n t í a s de a p t i t u d q u e e l i l u s t r e H a r t i n g c o n 
s i g n ó , c o n apl icac ión al g u a r d a , e n s u s cé l ebres I n s t r u c c i o n e s . 
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salteadores y cr iminales en las posadas y ventas de nuest ros 
caminos , que merodeadores pu lu l an hoy po r las b reñas y 
matorra les de nues t ras mon tañas . 

La inst i tución por que abogamos , es quizá la ún ica que 
nos envidió la poderosa y mil i tar P r u s i a , pues pedia al Go
bierno español en 1865 los estatutos de la Guardia civil. El 
doble carácter mil i tar y civil de dicha fuerza, cuadra p e r 
fectamente con la misión que desempeñar debe en nuestros 
campos. ¿Por q u é , p u e s , no extender la influencia del ac re 
ditado y celoso inst i tuto has ta donde sus fundadores se pro
pusieron? Dentro del objeto d é l a Guardia civil está, en efecto, 
la segur idad de las cosas y personas en despoblado, como 
puede verse en el ar t . l.° del Reglamento orgánico de ese 
cuerpo de 2 de Agosto de 1852. Y este concepto apóyanlo á su 
vez y lo confirman los art ículos 30 y 31 de la ci tada d ispo
sición. 

Bien comprendemos que al logro de lo que l levamos indi
cado respecto á la protección de nuest ros bosques, se a r g ü i r á 
con una dificultad: la falta de recursos. 

A esto sólo hemos de oponer una adver tencia . E n el año 
de 1863 costaba la gua rde r í a de m o n t e s , y éstos es taban tan 
m a l defendidos como ahora , 6.147.410 reales . E l Es tado, en l a 
ac tua l idad , satisface pa ra gua rde r í a la cant idad anua l de 
1.946.000 reales. Si á esta s u m a se a g r e g a la que resul ta de 
los diferentes desembolsos que hacen los municipios pa ra el 
sostenimiento de gua rdas pe rmanen tes y temporeros , de se
g u r o que se l legará á const i tu i r la respetable cifra de cinco mi
llones de reales. ¿No sería mejor aplicar esa can t idad , que hoy 
se p i e rde , al sostenimiento de la fuerza precisa de Guard ia 
civil? 

Es conveniente adver t i r que nunca con mayor motivo p o 
dr ía aplicarse aquel ref rán: «E l miedo g u a r d a la v i ñ a , » que 
el dia en que los gua rd i a s civiles recorriesen nuest ros mon
tes . La Guardia t iene en el án imo del cr iminal y del dañador 
g r a n respetabil idad. Así se h a visto repet idas veces que una 
pareja de individuos de esa insti tución han in t imidado y ren
dido á muchos hombres . Se evitar ía además con esta reforma 
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que, p roponemos , un ma l de g r av í s imas consecuencias . Hoy 
el dañador n i e g a y se le pone en l iber tad, sin que va lgan las 
aseveraciones d é l o s empleados; de montes . Otras veces el ma
tu te ro resiste los mandatos del pe r sona l ; se n i e g a á e n t r e g a r 
el h a c h a ; amenaza m u c h a s veces con ella, y has ta pasa á vías 
de hecho. Si el gua rda , como h a sucedido en ocasiones, pa ra 
defenderse dispara-su carab ina y h ie re al dañador , se ve e n 
vuelto en u n proceso , que es m u c h a s veces pa ra el pobre 
funcionario semil lero de disgustos y perjuicios. 

Pero el án imo desmaya y desfallece cuando acaricia la idea 
de u n a conveniente reforma, al m i r a r el poco t iempo que d e 
j a n á nues t ros hombres públicos la cont inua agi tac ión y el 
vaivén constante de nues t ras e ternas renci l las . 

La sociedad ac tua l parece como rend ida y r e s ignada á la 
dislocación y al desconcierto. 

ANTONIO GAKCÍA MACEIRA. 
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S E C C I Ó N H I S T Ó R I C A . 

V A L E N C I A . 

Observac iones sobre l a historia de e s t e pa í s í 1). 

HISTORIA ANTIGUA. 

V A L E N C I A A N T E S D E A N Í B A L . 

I. 

Poco hemos de decir respecto á este p r imer período de la 
historia an t i gua d e l ' p a í s valenciano, n i a u n considerando 
en conjunto la historia de la pen ínsu la de que forma par te , 
porque har tos es tamos , en verdad , de leer sobre celtas é 
iberos , y fenicios y g r i egos miles de cuentos , sin acertar á 
creer n i n g u n o . Para l lenar cumpl idamente ese común vacío 
en la historia de todas las nac iones , al t ra ta r se de sus p r i 
meros t iempos ó de sus primitivos o r ígenes , de la m a n e r a 
que acos tumbran hacer los-más g raves escr i tores , neces i ta 
r íamos fantasear u n a teoría improbable ; cosa que no presen
tar ía g r a n dificultad. Creyendo, como senci l lamente creemos 
que el Asia fué la cuna del género h u m a n o ; que desde allí 
( y pa r t i endo , lo mismo nos dá de Babel que de cualquier 
otro p u n t o ) , se extendió en todas direcciones, y que su m u l 
tiplicación fué maravi l losamente r áp ida , porque una lon
gevidad m u y racional y creíble permit iese en los pr imeros 
siglos, á cada individuo varón conocer, an tes de su senectud, 
muchos g rados de descendientes formando numeros ís imas 
t r i bus ; el procedimiento sería el s igu ien te : 

(1) V é a s e el n ú m e r o anter ior . 
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1.° Tomaríamos á los iberos en la mismís ima Armenia y , 
a t ravesando coa ellos el Cáucaso, les har íamos viajar , de 
pr isa y sin dejar el menor ras t ro de s u paso en n i n g u n a par te , 
has ta los P i r ineos ; les extender íamos por toda la mi tad E . de 
ellos, por sus faldas y derivaciones, á uno y otro lado del 
rio que l lamamos E b r o , pero sin pasa r de u n a l ínea para le la 
al m a r y que marcase en toda su extensión el pun to á do a l 
canzaren ó se dejaren sentir l as saladas br i sas de este e l e 
m e n t o . 

2." Tomaríamos después en la an t i gua Bitinia á los celtas 
y , haciéndoles sal tar el Estrecho, después l lamado, de los Dar-
danelos , les t raer íamos á u n t i empo y como quis iéramos, 
por el m a r y á t ravés de la Europa , has ta los mismos Pirineos 
y su par te O., dejándoles de r ramarse por las costas c a n t á 
bricas y t ie r ra adentro has ta t ropezar , por u n lado con los 
iberos , y por el opuesto con el Atlánt ico, pero sin l legar 
tampoco á respi rar las br isas med i t e r r áneas ; porque éstas, 
reservadas más ó menos t i empo , dar íamos á los fenicios y 
gr iegos sabios , que m á s ó menos sobrados por sus t ie r ras 
respectivas, vendr ían á frecuentar nues t ras cos tas , u n t an to 
parecidamente á como van hoy los ing leses , franceses y 
holandeses á pescar el bacalao ó establecer factorías en el 
banco de Ter ranova , porque les har íamos venir desl izándose 
boni tamente por j u n t o á la costa; á los fenicios desde Af rka 
como si Estrecho no hubiese , y á los g r iegos desde I tal ia por 
los golfos de Genova y de Lion, y por consiguiente «c ruzán
dose en dirección opues ta» como dice D. Modesto Lafuente. 

Armado así el t ing lado , n i más n i menos que como d i s 
ponía Maese Pedro sus figuritas, y a podría empezar la m á s 
var iada representac ión , por lo que respecta á nues t ro reino 
de Valencia , pues en lo respectivo á E s p a ñ a en g e n e r a l , la 
cosa está m u y pronto dicha. Los iberos y los ce l tas , r iñen , 
se p e g a n , se mezclan y desaparecen , ambas r a z a s , convir 
tiéndose en celtíberos. Es verdad que apenas si conocemos 
los nombres de una docena y media de las innumerab les 
t r i b u s , que l lenaban aquellas regiones interiores de la f ron
dosa pen ínsu la ; pero amigo lector , en pr imer l u g a r , se 
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h a n reg is t rado poco y estudiado m e n o s , con el conocimiento 
y meditación debidos , los autores a n t i g u o s ; y en segundo 
l u g a r á S t rabon , el célebre geógrafo g r i e g o de Amusco en 
Capadocia, le parecieron los nombres peninsulares de difícil 
y semibárbara p ronunc iac ión , y no los escribió (1); Plinio, 
mil i tar y na tura l i s ta , y Gobernador de E s p a ñ a , no quiso por 
lo mismo escribir m á s que los fáciles de pronunciar en l a 
t ín (2); y ha s t a el ep igramát ico Marc ia l , ¡ qu ién lo creyera! 
el español Marcial (3), escribiendo a lguno que otro de a q u e 
llos nombres propios , no ex t rañaba que hiciesen reir, porque 
hab ia , d ice , para ello (4). De modo que el m u n d o s iempre h a 
sido el m i s m o , y los sabios é i lustrados g r iegos y romanos , 
incur r ie ron también en la vulgar idad de creer , que sólo lo 
suyo era lo bueno y lo único que convenia consignar y con
servar pa ra la Historia. Y hé ahí por qué hemos dicho que poco 
habíamos de habla r sobre la mayor ó menor an t igüedad de 
nues t ra nac ión , si no habíamos de segu i r servi lmente las 
mal encaminadas huel las de tantos escr i tores , que nb pocas 
veces , á falta de tradiciones que r ecoge r , h a n hecho poco 
escrúpulo de inventar las . 

Sin e m b a r g o , no es posible proceder en este p u n t o , como 
si la oscura noche de los t iempos primit ivos se hubiese exten
dido en aquel país has ta la misma víspera ó alborada de la 
l l amada segunda guerra púnica, mayormen te cuando se t ra ta 
por los his tor iadores (no crédulos y poco i lus t rados , sino 
como el más moderno de el los , el citado Sr. Lafuente , á 
quien n u n c a podríamos i g u a l a r ) , de u n período de doce ó 
trece siglos, n á d a m e n o s . E n efecto, quince antes de Jesucr is to 
quiere este historiador que hubo de acontecer la venida de 
los fenicios á nues t ra pen ínsu la : «No se puede fijar, dice, 
en época más r e m o t a ; » con lo cual c la ramente dá á en tender 
que no fué en época más p róx ima . ¿Y por qué , decimos noso-

(1) Lib . n i , cap. í v . 
(2J L ib . n i , c a p . i . 
(3) Habia nac ido en Bi lbi l i s . 
(4) E p i g r , l ib . ¿v. E p i s t . LV. 
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t ros? P u e s , porque quiere 'Coincida esa ven ida , con la ocu
pación por los Israel i tas de la t i e r ra de Canaan» lo cual á su 
parecer no admite d u d a , porque «Procopio, his tor iador de 
los vánda los , hal ló en T á n g e r u n a inscripción fenicia que 
decía : Aqui llegamos nosotros, huyendo del ladrón Josué, 
hijo de Nave; y claro e s , que u n ladrón J o s u é , aunque la 
pa labra hijo sea i g u a l m e n t e apl icable , á u n descendiente de 
la décima que de la v igés ima gene rac ión , no podia e n t e n 
derse más que del inmediato sucesor de Moisés, del v e n c e 
dor de Adonisedec; de un ministro (militar), en fin, del Dios 
verdadero, del Dios de A b r a h a m , de Isaac y de Jacob! . . . 

Verdaderamente los g r andes ta lentos t ienen cosas delicio
sas como lo es toda esta hipótesis y teoría de la inmigrac ión 
de los fenicios en nues t ro p a í s ; hipótesis cuya or iginal idad, 
en honor á la v e r d a d , no le per tenece al Sr. Lafuente , sino 
que la h a tomado de casi todos los que le precedieron en el 
empeño de his tor iar lo que se i g n o r a ; tanto m á s disculpable, 
cuanto ' que el hecho de esa introducción, de los fenicios por 
nues t ras cos tas , en principio no se puede n e g a r ; tal lo p e r 
suaden los vest igios que de ella nos h a n quedado. Desg ra 
c iadamente esa teor ía , cual se la p r e sen t a , es de todo pun to 
insostenible : y sino veamos en qué términos y cuan v o 
lun ta r i amen te la aceptaba Lafuente . Los fenicios, cananeos 
de p u r a r aza , se vienen á fundar establecimientos en las 
costas de África é islas de Sancti-Petri (que tendr ía supone
mos entonces otro nombre ) , y en «Gades (lugar cerrado), 
dice , hoy Cádiz.» P rueba racional de es to , n i n g u n a ; la ins
cripción' de Procopio; : explicación satisfactoria, n i n g u n a . 
Oigamos cual p ros igue :• « u n a vez asentados en Cádiz, situa
ción g r a n d e m e n t e favorable para el comercio, fueron exten
diendo sus colonias p o r ' e l l i toral de la Bética y por todo el 
país habi tado por los t u r d e t a n o s , fundando ciudades y es ta
bleciendo factorías , en la costa y en las m á r g e n e s de los 
g randes r íos , y en gene ra l en los puntos más acomodados 
pa ra el tráfico... Fuéronse luego de r ramando por el interior: 
que no podían ser indiferentes á los oídos de aquellos comer
ciantes las noticias que recibían de las r iquezas que el país 
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rales. Cebo era este á que no podiá resist ir la codicia de 
aquellos h o m b r e s , de genio na tu ra lmen te emprendedor , y 
así determinaron en t ra rse t ierra aden t ro , estableciendo de 
paso , s e g ú n su cos tumbre , a lmacenes y depósitos en corres
pondencia con los d é l a s cos tas , donde acudían los bajeles 
de Tiro á hacer sus ca rgamentos . Grandes debieron ser las 
r iquezas que extrajeron de E s p a ñ a , puesto que en aquel 
t iempo fué cuando adquir ió la ciudad de Tiro la prosperidad 
y engrandec imiento mercant i l que la hizo tan famosa. . .» 

Cualquiera diria que el historiador es u n contemporáneo 
de los sucesos ó que refiere lo que han visto y presenciado 
sus propios padres . ¿Quién creerá que tan cabal descripción, si 
bien no carece de a l g ú n fundamento , no ha tomado cuerpo 
y forma más que en la facultad imagina t iva de a lguna docena 
de escritores que contaban con la respetabi l idad de su n o m 
bre y con la credulidad de sus lectores? Empero veamos 
algo más pa ra no proceder de l i ge ro : — «No se contentaron 
con der ramarse por la pen ínsu l a , como enjambres industr ia
les . . . « Esencia lmente comerc iantes , y por lo tanto más a m a n 
tes de la paz que de la g u e r r a , supónese que se presentaron 
an te los i nd ígenas , menos como conquistadores que cómo 
traficantes, y que pa ra captarse el asent imiento y b u e n a 
voluntad de aquel las g e n t e s , á fin de que no se opusiesen á 
que asentasen en su sue lo , debieron emplear menos fuerza 
que política y as tuc ia , cuidando de most rarse inofensivos y 
dispuestos á establecer con ellos amistades ó al ianzas. No 
consta por lo menos que los indígenas opusiesen resistencia 
abierta á estos pr imeros huéspedes . . .» Ni que dejaran de 
oponerla t ampoco , dir íamos nosotros. 

« F u e r o n , p u e s , añade más ade lan te , los fenicios, los p r i 
meros civilizadores de España . . . » Y esto es lo que no sabe
mos oir con paciencia. ¿Cómo así? ¿De qué infiere este 
historiador y deduce u n a afirmación de t an ta importancia y 
t rascendencia pa ra la d ignidad y veracidad de la historia? 
¿De qué se supone que se p resen ta ron pacíficamente y de 
que no consta que los na tura les les hiciesen resistencia? No 
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conocíamos ésa lógica n i hub ié ramos creído n u n c a que con 
u n a suposición y tina negación se pudiese probar satisfacto
r i amen te la verdad de u n hecho histórico. Lo que hace con 
ta les ! raciocinios ese escri tor es reconocer impl íc i tamente , 
que no existen fundamentos sólidos pa ra c imentar u n a a se r 
ción de-tal m a g n i t u d , que pre tende sin embargo apunta la r , 
pa ra que no se desplome. 

«Los fenicios hab ían civilizado t ambién la Grecia y es ta
blecido en ella colonias. . . 

. »Los g r iegos asiáticos comenzaron á venir á España como 
competidores y a de sus an t iguos maes t ros , 900 años antes 
de l a Era crist iana, y fundaron en la costa de Cata luña l a 
c iudad dé Rodas , hoy Rosas. Indica asimismo St rabon, haber 
poblado t ambién los Rodios, las islas Gymnesias ó Baleares, 
y así parece inferirse del nombre de Ophiusa, dado á la isla 
de Ib iza , que es t ambién el nombre an t iguo de Rosas. 

»Poco después , los focenses navegando por los mismos 
m a r e s , a r r ibaron á las costas del país de los edetanos en el 
reino de Valencia. . .» 

Bas ta , bas ta ; ya hemos dicho no h á mucho que es tamos 
har tos de leer cuentos y ficciones ma l ent resacadas de n o v e 
las a n t i g u a s ; po rque nosotros pa ra darnos razón de esa t e o 
r ía fenicia, prescindiendo de los miramientos y precauciones 
con que procura expresarse el Sr. Lafuente , y l lamando las 
cosas por su nombre y p intándolas con los colores que les 
ser ian n a t u r a l e s , t endr íamos que deci rnos: Mil y quinientos 
a ñ o s , cuando m é n ó s , antes de Jesucr i s to , los pueblos de Ca-
n a a n , maldi tos de Dios por sus vic ios , adu l t e r ios , a b o m i n a 
ciones é idola t r ía , h u y e n despavoridos de la ta jante espada 
de J o s u é , que no dá cua r t e l , y á quien l l aman usurpador y 
l ad rón ; abandonan su p a í s , y desde la u n a ex t remidad del 
Mediterráneo se d i r igen á la opues t a , con la sana intención 
de robar á su vez y u su rpa r l a p r imera t i e r ra hospi talar ia que 
encuen t ren . Lobos hambr ien tos y ca rn ice ros , henchidos de 
codicia, se p resen tan con la piel de la oveja, á pueblos civil i
zados., esto e s , á gen tes senci l las , human i t a r i a s y sociables, 
puesto que las e n g a ñ a n , puesto que son bien acogidos y se 
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les permite formar factorías y colonias. ¿Y cómo así? ¿ E s 
que estas pa l ab ra s ten ían entonces distinto significado que 
a h o r a , ó es que el ladrón Josué ó sus descendientes les h a n 
re in tegrado en la posesión de lo que hab ían abandonado? 
Preciso: po rque á consecuencia y después de esas coloniza
ciones , fué cuando adquirió la ciudad de Tiro aquel engran
decimiento que la hizo tan famosa. 

Mas no fueron sólo factorías y colonias en las costas , sino 
también a lmacenes y depósitos tierra adentro, que es table
cían así . . . de paso, según su costumbre, y... en correspondencia 
con los de las costas. Claro : entonces debia de ser g r a n d e la 
facilidad de las comunicac iones , porque si bien no se habia 
inventado el telégrafo eléctrico (1), en cambio la España toda 
debia ser u n puro bosque de impenet rab le y espesísimo r a 
maje , no estando habi tada más que por pueblos salvajes; y, 
¡ cuidado si lo e ran ! como que en seis mi l ó siete mi l años 
no logra ron los fenicios enseñar les á escribir . Consiguiéronlo, 
s í , los g r i e g o s , que apor ta ron hacia Cataluña por el siglo ix 
y á Valencia en el v i n , an tes de Jesucris to , «prevaleciendo, 
afirma Lafuente , en toda España el método de escribir de iz
quierda á d e r e c h a , al revés que los fenicios.» 

Parécenos comple tamente ocioso ocuparnos en reba t i r esto. 
Ya dijimos que no creemos en pueblos au toc tones ; que la 
población del globo se extendió del Asia á todas p a r t e s , y que 
en nuestro sent i r los abor ígenas en España fueron los iberos 
y los cel tas. Que después y en épocas anter iores (no de quin
ce siglos sino de muchos ménós) á nues t ra Era , vinieron m u 
chos asiát icos, y en especial fenicios y g r i egos á la p e n í n 
su la , ¿cómo dudar lo? Nosotros lo concedemos de buen g r a d o ? 

y sólo quisiéramos que se nos explicase porqué los d e s c e n 
dientes de C A M tuvieron t iempo y facilidad pa ra civilizarse 
mucho en la u n a ext remidad del Medi ter ráneo, en Tiro, y por 
qué los descendientes de J A F E T no lo tuv ieron m á s que pa ra 
embrutecerse y convert i rse en salvajes , en la ex t remidad 

(1) S i n e m b a r g o , dec ia V i l l e m a i n : « S i C inc ina to c o m í a e n p la tos de madera , era 
porque n o se h a b í a n i n v e n t a d o l a s m a n u f a c t u r a s de porce lana .» 
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opuesta. Es ta peq ueña contradicción es la que¡ nos hace com-r 
p le tamenté inadmisible la teoría. Sin embargo , h a y a lgunas 
ideas en esas, pocas l íneas que hemos copiado de la Historia 
de España de D. Modesto Lafuente , que n o ; pueden pasar 
desapercibidas; y la codicia y el tráfico, la política y la astu
cia de unos fenicios que tan pronto son fugitivos del ladrón 
J o s u é , como comerciantes y traficantes que van á enr iquecer 
con sus naves á Tiro (aunque no acep ta , s in duda por h i p e r 
bólico, lo de las áncoras de p la ta de Aristóteles); , que tan 
pronto establecen vergonzantes factorías , a lmacenes y d e 
pósitos , como fundan ciudades y colonias en u n país de an te 
mano ya poblado, y mucho , y de cuyas r iquezas y a b u n d a n 
cia de meta les les dan noticia los mismos na tu ra l e s ; nos h a n 
dado mucho que pensar , y nos demues t ran con h a r t a cla
r idad cuánto m á s sólidos que todo eso e ran los conocimientos 
en esta ma te r i a de nues t ro i lustre compatricio J u a n Luis 
Vives. 

Es te g r a n sabio va lenc iano , que tenia m u y conocidos á 
los escritores a n t i g u o s , porque en pleno Renacimiento pudo 
y supo leer cuanto en su t iempo se habia impreso , pues 
nació él cuando la impren t a soltaba sus andadores , dijo, en 
sus Comentarios á la Ciudad de Dios de San Agus t í n : 

« E n aque l l a t i e r r a , esto es , e n E s p a ñ a , an tes que se des 
cubriesen las m i n a s de p la ta y de o ro , fué m u y poco cono
cida la g u e r r a y mucho la filosofía, viviendo los pueblos 
e n . p a z y sin cuidados. Gobernábase cada uno de éstos por 
u n magis t rado anua l y s e g ú n las más exquisi tas reg las de la 
-sabiduría y de la probidad. T rans ig íanse las cont iendas ex 
aquo efbonó, s iendo pocas las l e y e s , pues si b ien se dice que 
a lgunos pueblos las t en iau escritas desde t iempos m u y r e m o 
tos , p r inc ipa lmente ent re los tu rde tanos , apenas se conocían 
•pleitos n i controversias ent re los compatr ic ios , y las que h a 
b ia nac ían s iempre de la emulación en obrar b i en , y ve r sa 
b a n sobre la Divinidad, la razón n a t u r a l y las b u e n a s cos
tumbres . Los hombres doctos diser taban sobre tales mate r ias 
en público y en dias de te rminados , tomando asimismo par te 
en ello las muje res . Empero .ocur r ió u n g r ande incendio en 
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montes que encer raban los metales casi á flor de t i e r r a , y 
derret idos el oro y la p la ta , empezaron los hombres á admi 
ra r aquella mater ia nueva y desconocida, que vista por los fe
nicios, pueblos que r e c o m a n todo el m u n d o guiados solo por 
el lucro, se los cambiaban por dijes y fruslerías de poco valor.» 

« De re torno á su país los fenicios, l levaron con las m u e s 
t r a s , la noticia de aquel las r iquezas tan fáciles de adquir i r , 
y entonces salieron de toda el Asia y de la Grecia u n enjambre 
de codiciosos aven tu re ros , q u e , l levados por el afán del oro, 
empezaron á repasar incesantemente el m a r , ya en n u m e r o 
sas escuadras , ya reuniéndose sólo dos ó t res n a v e s , y aun 
ar r iesgándose a l g u n a en busca , por nues t ras cos tas , de p u n 
tos no f recuentados , pa r a evitar la competencia. Unos , s edu 
cidos por la ben ign idad del c l ima y l a fertil idad de los t e r r e 
n o s , otros porque se es t imaban más las r iquezas que su p a 
t r ia y que sus dioses, se quedaron en E s p a ñ a , a t rayendo 
después con otros incentivos á sus par ientes y deudos. F u e 
ron, pues , viniendo de todos los pueblos del Asia y de las islas 
próximas á ellas m u l t i t u d de colonias q u e , á pueblos senc i 
llos , en t re los que no e ran conocidos los vicios n i las ma las 
pas iones , enseñaron todas las maldades del Asia y de la Gre
cia. De aquí nació en seguida el apreciar los españoles sus 
r iquezas y. 'quererlas conservar y defender; y de aquí también 
las cont iendas , los robos , las pe leas y m u e r t e s , p r imero i n 
dividuales , después en pe lo tones , y por ú l t i m o , la g u e r r a 
formal y abier ta ent re los ext ranjeros de diversas p roceden
c ias , que se d isputaban lo que todos quer ían monopolizar; 
siendo no sólo por en tonces , sino pa ra s iempre los fenicios 
los causantes é inventores de males sin cuento y de todas 
nues t r a s desgrac ias .» 

«Entonces , siendo preciso oponer d iques á costumbres p e r 
versas , se dejó de j u z g a r ex cequo et pono, y se empezó á for
m a r l eyes , no pensándose ya más que en la posesión de los 
metales y en los lucros de la especulac ión: y como cada dia 
se suscitasen en España nuevas g u e r r a s entre naciones dife
rentes , se fueron abandonando la filosofía y las c ienc ias : su 
cultivo decreció, y acabaron por desaparecer , con el número 
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y a exiguo de los que se dedicaban á las l e t r a s , cuyos restos 
reanimados .por otros ingenios m á s aven ta j ados , du ran te la 
p a z , que se debió á los r o m a n o s , se perdieron por completo 
con, las invasiones , p r imero d é l o s godos y después de los 
sarracenos . Sin e m b a r g o , quedan todavía de aquellos t iempos 
primeros a lgunas no t i c i a s , cons ignadas en las obras de los 
escritores g r i egos y l a t inos , con las que m e prometo i lus t rar 
a l g ú n dia los or ígenes de nues t r a nación » (1). 

Esta magníf ica improvisación de Luis Vives, el p r i m e r 
efecto que p roduce es parecer demasiado be l l a , haciéndose 
por ello poco cre íb le , ó sospechosa a l menos de h a b e r sido 
i n sp i r ada , m á s por el amor de la p a t r i a , que por la convicr 
cion científica. Pero desde l uego no dudamos afirmar q u e no 
conoce bien quien ta l p iense á aquel sabio valenciano. Además , 
puede influir mucho en u n tan equivocado juicio ' , el hecho 
casi s egu ro de q u e no se h a y a n leído esas pa lab ras de Vives 
sino mucho después de conocer aquel la otra improvisación 
ante los cabre ros : «Dichosa edad y s iglos dichosos aquel los 
» á quienes los a n t i g u o s pusieron n o m b r e de dorados, e t c . ; » 
pero es preciso tener en cuenta cuando m e n o s , que Cer
vantes escribía esto después de 1584, y que Vives compuso 
sus comentar ios citados en 1521, y que si e l manco de L e 
pan te dejó en su l ibro inmor ta l l a . p rueba m á s concluyen te 
de su g r a n talento y g rande imag inac ión , no la dio menor 
de su erudición vas t í s ima, de lo mucho que hab ía leído, y 
del fruto con que leía. 

Por lo d e m á s , aquel noble propósito de J u a n Luis Vives, 
quedó, como otros muchos suyos , sin c u m p l i r , porque la 
pa rca inexorable cortó el h i lo precioso de s u v i d a , cuando 
a ú n no cumpl ía los c incuenta años, y cuando el m u n d o tan to 
podia esperar de su ta lento pr ivi legiado, fardándose todavía 
u n siglo en recoger el fruto de sus pr inc ip ios , que él h u 
biese llevado á sazón y madurez con sólo habe r vivido diez 
años más . Pero desde luego se echa de ver por las l íneas que 

(i)1 Coaim. Wb. vin, cap. ix. 
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hemos t raducido, cuánto aquel entendimiento s ingular se 
apa r t aba de las opiniones que el vu lgo de los historiadores 
no h a hecho l a mayor pa r t e del t iempo más que copiar, unos 
de otros, sin crít ica y sin examen. Vives , en tan breves fra
ses, en vez de presentarnos á los fenicios t rayendo el p r imer 
alfabeto y enseñando á dele t rear á pueblos salvajes, los acusa 
de codiciosos, corruptores de unas razas y de u n pueblo que , 
sobrio y mor ige rado , y viviendo u n a vida pa t r ia rca l y de 
fraternidad, buscaba por sí el camino de la civilización por 
el mejor de los senderos , que era el de la moral idad de las 
acciones y el cultivo de la in te l igencia ; y esta idea tan inte
resan te y t r ascenden ta l , no era p a r a desatendida, y m u c h o 
menos para despreciada por los historiadores nac iona les , si 
no se hubiesen dejado incau tamen te inspirar en ciencias, en 
l i te ra tura y en todo, por las insidiosas ins inuaciones de r a 
zas, perpe tua aunque encubier tamente , enemigas de España . 
Han codiciado ellas en todos t iempos dominar la , y por eso 
h a n engañado a l m u n d o , haciéndole creer que les debe desde 
un principio la civilización. 

Con el amor g r a n d e que Vives profesaba á Valencia , su 
pa t r i a n a t a l , de la que vivió apar tado toda su v ida , segura
men te que hub i e r a dado g r a n preferencia á su propio país 
en la reg ión ede tana , al i lus t rar cual se proponía los or íge
nes de las razas ibér icas ; y nadie como nosotros q u e , ins t in
t ivamente, hemos sido s iempre en nues t ros estudios tan anti
fenicios como é l , está en el caso de l amen ta r a m a r g a m e n t e 
l a pé rd ida de u n a t a n valiosa porción de l a r i ca herenc ia que 
era su deseo l ega r á nues t ra familia; esto es, á la g r a n fami
lia valenciana, que en todos los t iempos y en todas las e d a 
des se enorgul lecerá de contar en t re sus hijos á u n ta lento 
tan superior , y á un t an g r a n filósofo cr is t iano, como J u a n 
Luis Vives y March. 

Ya es l legado el t iempo de que cier tas ru t inas históricas 
desaparezcan , y cedan el puesto que t an inmerecidamente 
h a n venido ocupando en el museo de los t iempos, donde no 
pueden campear y a m á s que aquellos cuad ros , ora de com
posición, ora de paisaje, y aun de místicas y de mitológicas 

16 
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alegor ías que , bajo la ga l l a rd ía de u n pincel diestro y la en
tonación de u n no fantástico colorido, reproduzcan en su b e 
l leza int r ínseca y en la estética no idealógica , s ino positiva, 
las a rmonías y la verdad de la n a t u r a l e z a , no la ficción, la 
van idad y la a rqueomanía . Llegó p a r a Roma u n t iempo en 
que en el colegio d é l o s augures , a l observar las en t rañas .de 
las víct imas los sacerdotes aque l los , se mi r aban y sonreían;. 
¿Acaso no es y a t iempo de que h a g a n otro tan to al t r a t a r esas 
mate r ias nues t ros his tor iadores y catedrát icos , si se p e r 
siste en explicar los or ígenes de n u e s t r a nac ión de la. m a 
ne ra hoy r id icula , que acer ta ron á compag ina r l a adocenados 
escritores del siglo x v n ? . . . 

No; el x ix , que tan to h a hecho l lorar y g e m i r por muchos 
conceptos y en todas pa r tes ala human idad , si en algo bueno 
se d i s t ingue de los que le h a n precedido , es en u n cierto l ó 
gico criterio q u e , a u n en el artificio sofístico y m a l i g n o de 
los falsos sistemas filosóficos, resplandece de por s í , de smin 
tiéndolos á pesar de ellos, porque con él se sobrepone el sen
tido común, sin que n a d a bas te á impedi r lo , á la lógica m á s 
ingeniosamente adul te rada y á la supercher ía m á s sab ia 
men te encubier ta . E s menes te r y a h o y , al contrario de-lo 
que sucede e n mater ias de fé y de r e l i g ión , en las que cada 
día u r g e m á s a g a r r a r s e con fuerza y con decisión a l a s ve r 
dades t radicionales y r eve l adas , emanc iparse en las demás 
doctr inas de p u r a esencia é impor tanc ia h u m a n a , de esas 
cadenas .y gr i l los con que los pretenciosos sabios de ayer 
h a n quer ido opr imir á cuantos estudiosos venir pudiesen 
después . 

Una raza como la española, que u n t an br i l lan te y esp len
doroso papel h a representado du ran te los siglos medios , 
del y al x v i , en el m u n d o y teatro de la civilización, y que h a 
necesitado después por espacio de trescientos años la confa
bulación y combinada é incesante acción de todas las nac io 
nes de Eu ropa pa ra por los medios más insidiosos, t r a i c ione 
ros y ocultos, da r en t i e r r a , cual lo vemos en nues t ros d ias , 
con su or iginal idad y con su índole , y a por demás desnatu
ral izada; esa raza todavía ex i s ten te , en sus sent imientos i n -
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d ígenas y en sus recuerdos de u n a g lo r ia , que quizá y a no 
volverá, pero que pudie ra ta l vez aún volver, no puede ya 
hoy conformarse con D O haber sido nada du ran te los cuatro 
pr imeros siglos de nues t ra e ra , y con que su p r imera civili
zación no procediese diez ni veinte siglos a n t e s , más que de 
unos cuantos traficantes aventureros fenicios que aportaron 
famélicos y desarrapados á nues t r a s costas, pobladas de s a l 
vajes. ¡Qué contrasentido t a n absurdo y t a n inverosímil! Si 
tanta molis erat romanam condere gentem, como dice Virgi
lio, la gen te h i spana que antes que la romana apareciese en 
el mundo , vivia en paz y sin cuidados t rans ig iendo sus con 
t iendas ex mquo et bono, hubo de tener m u c h a más impor 
tancia en su fundación que esa misma g e n t e romana , que sólo 
subsistió doce siglos sobre la t i e r r a , mien t ras que aquel la 
c u e n t a y a m á s de t re in ta , sin haberse ex t inguido n i d e s a p a 
recido. 

Es preciso ten ta r rumbos nuevos en mater ia de estudios y 
cuestiones histórico-filosóficas. Es preciso tener el valor y 
proclamarlo m u y a l to , de emanciparse de las r u t i n a s , y el 
que t ema y el que no se s ienta con fuerzas p a r a ello, que no 
se e m b a r q u e , quédese en la oril la; pero , s iquiera sea pa ra 
engolfarse t emera r i amen te en la a l ta mar , es preciso y a s u s 
t i tu i r las ruedas á los remos , y sin desechar la vela, n i m u c h o 
m e n o s , saber a rmonizar con ella y ut i l izar la fuerza del 
vapor. Y al hablar así no es que consul temos nues t ras fuer
zas q u e , sobre ser pocas , y a l legar ían t a r d e ; nos di r igimos 
á las generac iones n u e v a s , y á la j u v e n t u d estudiosa, de 
quien es el porveni r . 

ROMÁN J. BRUSOLA. 
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APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA (1). 

(Núm. 19 .— 42 de Agosto de 1873.) 

Gobierno provis ional de la Federac ión Española. 

A C U E R D O . 

Considerando que en la organización democrática de la Re
públ ica federal no caben los abusos establecidos por los p r i 
vilegios de cuerpo y a r m a propios de la o l igarquía mi l i t a r 
moná rqu i ca ; 

Considerando que la g u e r r a moderna y educada á los ade
lantos de la c iencia , requiere la unidad de servicios pa ra la 
dirección más acer tada y m á s rápida ejecución de los m o v i 
mien tos y combinaciones; 

Considerando, por otra p a r t e , que los diferentes ramos de 
adminis t ración del ejército y a r m a d a , son en la forma h e t e 
rogénea en que se encuen t ran organizados , unas ins t i tuc io
nes gravos ís imas al Erar io y contraproducentes con el nuevo 
modo y m a n e r a que estos t ienen que pres ta r sus servicios; 

Visto el abandono, t a m b i é n , en que la mayor par te de los 
empleados del gobierno centra l is ta de Madrid h a n dejado á 
casi todas las dependencias adminis t ra t ivas de este depara 
t amento y la necesidad en que se encuen t ra este Gobierno de 
crear suplentes pa ra los servicios; 

Este Gobierno provisional es tablece: 
1.° Los t i tulados minis ter ios de Guer ra y Mar ina se refun

den en u n a sola dependencia denominada 

Delegación de las armas. 

2.° Habrá en sus oficinas, secciones de a r t i l l e r ía , in fan
t e r í a , cabal ler ía , i ngen ie ros , Estado m a y o r , m a r i n a y c u e r 
pos facultativos de la a r m a d a . 

3.° Se crea además u n a sección correspondiente á u n 
cuerpo especial que se formará de ayudantes auxil iares de 

( l ] V é a n s e l o s n ú m e r o s anter iores . 
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ingenieros , otra de telégrafos y ferro-carriles de g u e r r a y otra 
de caballería l i ge ra que se denominará de esploradores. 

4." Quedan supr imidas todas las direcciones que pasan á 
ser las secciones creadas en dicha dependencia . 

5.° Quedan asimismo refundidas en u n a sola , las Admi
nistraciones mi l i ta r y de la a rmada , bajo el n o m b r e de In ten
dencia gene ra l de las a r m a s . 

6.° Habrá en sus dependencias u n a sección del cuerpo de 
Sanidad mi l i t a r , que organizará los servicios de plaza y 
campaña . 

7.° E n la Delegación de las a rmas se c reará t ambién u n 
ju rado especial de intervención y contabil idad g e n e r a l , que 
enviará sus delegados á los respectivos depar tamentos m i l i 
ta r y m a r í t i m o . 

Ciudad de Car tagena 11 de Agosto de 1873. — Roque Bar
cia , presidente.—Félix Fer re r , delegado de las a rmas . — Al
berto Araus , delegado de Gobernación.—Nicolás Calvo Guait i , 
delegado de Estado é in ter inamente de J u s t i c i a . — A n t o n i o 
Galvez, delegado de Ul t ramar . — Alfredo Sauval le , delegado 
de Hacienda. — Eduardo Romero Ge rmes , delegado de F o 
mento . 

Delegac ión de Hacienda. 

Vendidos todos los tabacos de las mejores clases que ex is 
tían en la Tercena de Car t agena , se rebaja desde hoy el d e s 
cuento de los res tantes al 20 por 100, y al 60 por 100 la clase 
conocida por el nombre de cigarros comunes de á cuar to , 
cuyo valor ha desmerecido considerablemente . 

Car tagena 11 de Agosto de 1873.—Alfredo Sauvalle . 

La Junta de Sa lvac ión públ ica de Cartagena. 

Creyéndose en el deber de prevenir a l pueblo de los a c o n 
tecimientos que pud ie ran sobrevenir , aconseja: 

1." Que los que no se ha l len dispuestos á tomar u n a par te 
activa en los trabajos de la g u e r r a pa ra sostener la existencia 
del Cantón Murciano, deberán poner sus vidas é in tereses á 
resguardo , adoptando los medios que crean convenientes , á 
cuyo fin no se les pond rá impedimento a lguno por los depen
dientes de nues t ra autor idad. v 

2.° Se encomienda especialmente la salida de mujeres , n i 
ños y anc ianos , aunque esta J u n t a acogerá con gus to los ofre-
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cimientos de las c iudadanas que se b r inden á cuidar de los 
enfermos, rogando a l propio t iempo r emi t an a l Hospi ta l m i 
litar, las h i las , t rapos y vendajes de que puedan d e s p r e n 
de r se . - • 

3.° Los médicos, c i rujanos , farmacéuticos y p rac t i can tes , 
se p resen ta rán an te esta J u n t a pa ra tomar nota de sus h a b i 
tac iones , advirt iéndose que dichos c iudadanos , no pod rán 
ausentarse de esta población. 

4.° Se prohibe la sal ida de caballos, de a r m a s , de munic io
nes y de víveres, y los representantes de n u e s t r a au tor idad , 
r eg i s t ra rán los bul tos , carruajes y personas en que sospechen 
contravención. 

5." Los dueños de comestibles no podrán ce r r a r sus t i e n 
das ó a lmacenes , m á s que en el caso de la en t r ega i n v e n t a 
r iada á esta J u n t a . 

Los panaderos no podrán ausen ta rse de n i n g ú n modo. ' 
Salud y federación. J 
Car tagena 11 de Agosto de 1873.—El v ice -pres iden te , José 

Banet . 

La Junta de Sa lud Públ ica. 

Considerando que muchos de nuest ros eternos enemigos 
t i enen en su poder a r m a s de g u e r r a que p u d i e r a n a l g ú n dia 
esgr imi r contra los defensores del Cantón Murciano: 

Considerando que los tales enemigos no descansan en su 
cont inua conspiración contra los verdaderos republ icanos fe 
dera les . 

D E C R E T A . 

1." Toda persona que no esté afiliada á los Voluntar ios de 
la República ó al batal lón de movilizados y t e n g a en su poder 
a rmas de g u e r r a , las e n t r e g a r á en el t é rmino de t res dias en 
el Pa rque de Arti l lería de esta p laza . 

2.° Los que se ha l len comprendidos en el art ículo anter ior 
y no en t reguen las a rmas en el t é rmino prefijado, se rán con
siderados como' del incuentes d e delitos de g u e r r a , y por lo 
t an to cast igados con a r reg lo á la:ley. ;¡ 

3." Pasado el té rmino dé tr>>s dias se procederá k visi tas 
domiciliarias en todas aquellas .casas que se sospeche existen 
a r m a s de las ar r iba indicadas . .:•>:;•.. , , . í n ; 
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Car tagena 11 de Agosto de 1873.—El Pres iden te , Pedro 
Gut iér rez . 

Orden genera l del dia 10 de a g o s t o de 1873. 

Pongo en conocimiento de V., p a r a los fines consiguientes , 
q u e , con esta fecha, el Gobierno Provisional h a acordado 
nombra r in tendente mil i tar de este Depa r t amen to , al c iuda 
dano Francisco Pu igna i r e Rodr íguez , y comisario de g u e r r a 
del mismo, al c iudadano José López Montenegro , ambos p r o 
cedentes del cuerpo de Administración Mil i tar .—Salud y F e 
derac ión .—Car tagena 9 de Agosto de 1873. —Félix Fe r r e r .— 
Comunicado , José García Arnedo. , 

Orden de l a P l a z a , ÍO de A g o s t o de 1873 . 

De orden super io r , queda dest inado jcomo Secretario del 
gobierno mil i tar de esta p l a z a e l c iudadano comandante , 
Miguel G u z m a n , y como a y u d a n t e ' d e la m i s m a , el capitán 
León González, y ten iente Manuel Salvador. 

Lo que se hace saber pa ra conocimiento de las fuerzas de la 
guarn ic ión . — El ciudadano b r igad ie r , gobernador mil i tar , 
Pe rnas .—Comunicado , Arnedo. 

(Se continuará.) 

CRÓNICA Y V A R I E D A D E S . 

UNA. MADRE Y UN NIÑO (1). 

El Dios que me dijiste 
que está en la Eucaristía, 
¿es el niño Jesús? — Si, prenda mia, 
el niño Dios, el que te quiere tanto... 

( i ) E s t a bel la poes ía que in ser ta e n u n o dé s u s c u a d e r n o s de Abri l ú l t imo La 
Propaganda Católica de Pa lenc ia , s e r v i r á á n u e s t r o s l e c tor e s de m u e s t r a q u e j u s t i 
fique la r e c o m e n d a c i ó n q u e n a c e m o s de aque l la i n t e r e s a n t e r e v i s t a . 
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v •—¿Alguna voz le visto?— , ; 

— Yo misma nó; mas con sublime encanto 
y rara maravilla 
fué visto como ^ jSoen la capilla 
de un rey de Francia santo: 
en la hostia apareció. — ¿Y el rey qué dijo? 
— No.estaba allí. Sus áulicos volaron 
en alas del asombro y regocijo, 
y á admirar el suceso le llamaron; 
y él con una fe viva 
respondió, que no iba, 
porque el dulce portento 
con los ojos del alma lo veia, 
en aquel inefable Sacramento. 
¿Ves con cuánta firmeza el rey creia 
que en la hostia estaba el niño Dios tu amigo? 
—Pues júntese su majestad conmigo; 
que yo también lo creo, 
madre, aunque no lo veo. 

—Por el tierno cariño 
que su divino corazón nos tiene, 
después de haber crecido, como niño 
de nuevo á hacerse en los altares viene, 
el Dios de formidable poderío. 

—Yo por eso le quiero, 
le quiero mucho, tanto como á ti. 
—Debes amarle mucho más que á mí. 
— ¿Conque á tí misma, madre, le prefiero? 
—Sí, cien mil veces, hijo mió, sí. 

P r e s e n t a c i ó n d e l N u n c i o d e S u S a n t i d a d . De la" Gaceta del á 
de Mayo tomamos los discursos siguientes y el relato oficial de la pre
sentación del Nuncio de S. S. en la corte de España: 

«Ayer, á las tres de la tarde, S. M. se dignó recibir en audiencia pú
blica y con las formalidades de costumbre, al Exemo. Sr. D . Juan Si-
meoni, Arzobispo de Calcedonia in partibus inftdelíum, nombrado Nun
cio apostólico en esta corte. , 

Acpmpañaban al Rey, nuestro señor, el Exorno, señor ministro de Es
tado, los^altos funcionarios de la Eeal Casa, los gentiles-hombres gran
des de España, los mayordomos de Bemana y-demás servidumbre que 
asiste á esta ceremonia; y al Excmo. señor Arzobispo de Calcedonia, el 
personal de la Nunciatura. 

Previamente anunciado por el l imo, señor introductor de encajado-
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res, monseñor Simeoni entregó á S. M. el Rey el breve pontificio que le 
acredita en calidad de Nuncio apostólico en esta corte, pronunciando 
con este motivo el siguiente discurso: 

«Señor: El Sumo Pontífice se ha dignado confiarme el elevado en
cargo de representar á su sagrada persona y á la Sede apostólica cerca 
de V. M., en cuyas manos tengo la honra de entregar las letras pontifi
cias que me acreditan en calidad de Nuncio apostólico. 

Al decidirse á semejante acto el Supremo jefe y Pastor de la Iglesia, 
en virtud de los deberes de su alto ministerio, y llevado de los impulsos 
de su paternal corazón, ha querido tender solicitamente la mano á esta 
nobilísima porción de la católica grey, á fin de levantarla de su abati
miento y de reparar tantas desventuras como ha sufrido en años de fu
nestos trastornos. Con no poca satisfacción de su alma ha querido al 
mismo tiempo dar una nueva prueba de' benevolencia y afecto hacia la 
persona de V. M. y toda su real familia, en cuya religión confia ver 
plenamente cumplidos en provecho de la Iglesia sus deseos, que tam
bién son los de este pueblo eminentemente católico. 

Al expresar á V. M. en el augusto nombre de Su Santidad estos sen
timientos, me colma de placer y me alienta la idea de estar llamado á 
desempeñar tan grave misión cerca de V. M., seguro de que, en su reli
giosa piedad y adhesión al Vicario de Jesucristo, contribuirá eficaz
mente al feliz resultado de mi ardua tarea, haciendo de este modo más 
íntimas y duraderas las relaciones entre esta corte y la Sede apostólica. 

En cuanto á mí, no dejaré, en mi pequenez, de dirigir todos mis es
fuerzos á promover intereses tan preciosos y vitales, así para la Iglesia 
como para esta católica monarquía, que no puede tener joya más bri
llante para su corona ni base más sólida para su trono que la única reli
gión, que en otro tiempo la elevó á tanta gloria y á tanta grandeza.» 

S. M. tuvo á bien contestar: 
«Señor Nuncio : Considero ahora y consideraré siempre como uno de 

los más felices dias de mi reinado el que hoy me proporciona vuestra 
presencia en este alcázar. Veo en ella la reconciliación de la Iglesia, de 
que soy hijo, con la nación de que soy Rey. Católico yo y católica mi 
patria, faltábanos á ella y á mí lo que venís á traernos, una prueba del 
afecto de Su Santidad á mi persona y á mi familia, y la buena armonía 
entre mi Gobierno y la Santa Sede, que tanto ansiaba conmigo la na
ción española. Bien venido seáis. 

Si algo pudiera aumentar mi satisfacción en estos momentos, sería se
guramente lo que acabáis de decirme en nombre de aquel que, siendo 
Vicario de Cristo en la tierra, me ha dispensado la gracia de asis
tirme como padrino en la pila del bautismo. Conozco á cuánto obli
gan la gratitud y el afecto, y con la ayuda de Dios he de procurar cum
plirlo. Venís á España, señor Nuncio, precedido de alta reputación de 
insigne prelado, y esto facilitará el desempeño de vuestra importante 
misión; contad con mi apoyo y con la constante cooperación de mi Go
bierno para llevarla á feliz término.» 
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Terminada la recepción oficial,, el señor Nuncio apostólico presentó 

á S. M. los individuos que componen el personal de la Nunciatura, par 
sando luego á ofrecer á S. A. E. la Serma. señora Princesa de; Asturias 
el homenaje de sus respetos, y retirándose con los mismos honores que 
se le dispensaron ,al dirigirse á Palacio. ¿ 

También el Nuncio del Papa puso en manos, de S. M. una cariñosa 
carta particular de Su Santidad Pió IX.» 

L o s s a c e r d o t e s ca tó l i cos j u z g a d o s por u n pas tor protes 
t a n t e . La persecución que la Iglesia sufre en Alemania y el valor, con 
que la arrostran el Episcopado y clero católico, han inspirado a un mi
nistro luterano las siguientes palabras, que han Visto la luz en el órgano 
del protestantismo llamado ortodoxo en Hannover: 

«.Los sacerdotes romanos forman una legión de héroes. Sostienen el com
bate, que las circunstancias políticas les imponen, con una perseverancia 
que recuerda las legiones romanas, y el mundo contempla con admi
ración estos hombres á quienes ningún poder de la tierra podría obligar 
á hacer cosa contraria á-las leyes de la Iglesia. Caminan al destierro, 
sufren el embargo ó incautación de todo lo que es suyo, van á la cárcel; 
pero perseveran firmes, sin que nada pueda doblegarlos. Eechazados 
hoy, encuéntraseles mañana en su puesto de combate. ¡Estos son sacer
dotes ! ¡ estos son guerreros! ¡ estos son hombres! 

No es la menor de las ventajas de la Iglesia católica tener SACBEDO-
TES, es decir, hombres de acción, y nó solamente de palabras. 

No hace seis meses que nos llegaba una terrible noticia. De resultas 
de u n Ghoque en alta mar u n buque se iba á fondo con todo el equipaje, 
tripulación y pasajeros. Mientras las olas invaden el buque; mientras 
estos últimos despertando sobresaltados se refugian en el puente en des
orden indescriptible; mientras unos lloran y otros ruegan, y otros se 
abandonan á la desesperación; en ese momento supremo, u n sacerdote 
católioo, respirando tranquilidad, va de uno á otro grupo dando la ab
solución y anunciando á todos los que se arrepientan el perdón de sus 
pecados, en nombre de Dios, ante el tribunal á que pronto deben com
parecer. 

¡ Cuadro sublime de valor sacerdotal! 
¡Load á vuestros generales que en cien combates exponen con bravura 

el pecho a las balas enemigas: cantad las glorias de vuestros hombres 
de Estado que á sangre fria dan el rostro á u n rewolver que u n asesino 
les apunta. Bien está ; ¿pero qué valen en comparación de este sacer
dote? Cuando todos han perdido la calma de s u espíritu, él permanece 
tranquilo; cuando todos retroceden; espantados ante los horrores dé la 
muerte, é l , levantando la mano al'Cielo, ofrécela vida eterna álos'que 
van á morir! 
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Y de cien eclesiásticos de la Iglesia romana, los noventa y nueve son 
del mismo temple que éste; mientras de cien ministros de la Iglesia 
evangélica, tal vez no se encontraría uno sólo. 

Sí, nosotros, pastores protestantes, somos muy valientes en palabras. 
Quien nos oiga ó nos lea formará sin duda de nuestro valor la más alta 
opinión; quien asista á nuestras conferencias temería estrellarse contra 
nuestra energía. Mas cuando se trata de traducir en actos nuestras pala
bras y de cubrir con nuestros cuerpos la bandera que hemos desplegado 
con tanta audacia, ¡oh! apodérase de nosotros el desaliento, y nuestra 
bravura se evapora como el humo. La esposa, los hijos, los amigos nos 
detienen, y , en conclusión, nuestro valor, enteramente artificial, carece 
de fundamento sólido.» 

La Cons truc tora Benéfica.—La grande importancia del asunto á 
que se refiere, nos mueve á insertar en nuestra REVISTA el siguiente re
lato, que apareció en las columnas de El Tiempo, correspondiente al 
dia 28 de Abril. 

El proyecto de dotar á las familias de trabajadores con viviendas sa
neadas y cómodas, aunque modestas, es por demás oportuno, como una 
de las formas en que la caridad y la ciencia pueden ejercitarse con más 
provecho: y le recomendamos, por tanto, con interés especial, á la con
sideración de nuestros lectores, y en particular á aquéllos que puedan 
cooperar á su ejecución. 

Dice así El Tiempo : 
«Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Conde de Toreno se ha verificado 

esta tarde, á las cuatro, una reunión importante en los salones de la Casa 
de ayuntamiento. Han asistido á ella los señores siguientes: 

sExcmo. Sr. D . José de Olózaga.—Excmo. Sr. Marqués deTJrquijo.— 
Sr. D. Manuel María José de G-aldo.— Sr. D. Diego Lletget.—Excmo. se
ñor marqués de Santacruz. — Excmo. Sr. D. Cristóbal Martin de Herre
ra.—Excmo. Sr. D. Manuel Merelo.—Sr. D. Manuel Santana.—Excelen
tísimo Sr. D. Eduardo G-asset.—Excmo. Sr. D. Ignacio Escobar.—Señor 
D. Eduardo Saavedra.—Sr. D. Carlos Campuzano. — Sr. D. José Rebo
lledo.—Excmo. Sr. D. Miguel Sanz.—Excmo. Sr. D. José Fernando Gon
zález.—Excmo. Sr.' D. Hilario Nava y Caveda.—Excmo. Sr. D. Eduardo 
Fernandez San Román.—Sr. D. Carlos María Perier.—Excmo. Sr. D. -Ci
priano Segundo Montesino.—Sr. D. Patricio Lozano.*—Excmo. Sr. Conde 
de Guaqui.—Excmo. Sr. D. Cirilo Bahía.—Sr. D. José Moreno Elorza-.— 
Sr. D. Francisco María Cortázar.-^ Excmo. Sr. D. Alejandro Ramírez de 
Villaurrutia.—Sr. D. Alejandro Palou. 

«Habia además citados otros señores, que por motivos de ausencia ó 
enfermedad no han podido asistir, y así lo han manifestado sus repre
sentantes respectivos. 
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»E1 objeto de esta reunión es importantísimo, y el señor conde de To-

reno ha prestado un verdadero servició patrocinándole del modo cum
plido que lo ha hecho. 

»Con fondos legados por la condesa Crazinski y aumentados por una 
Buscricion abierta en París, se trata de fundar una sociedad que, con el 
título de La Constructora Benéfica, establezca eñ el sitio conveniente de 
los alrededores de Madrid un barrio de obreros, no aislado, sino mezcla
das sus construcciones con otras de gente acomodada, que pueda llevar 
consuelo, moralidad y contento á las clases trabajadoras. 

»E1 pensamiento es digno de la inauguración de un nuevo reinado, y 
si alcanza, como es de esperar, la alta protección que ha menester, pronto 
se verán los resultados y podrá servir "de ejemplo al resto de España. 
Hoy se ha nombrado presidente al señor conde de Toreno, vicepresidentes 
á los señores D. José Olózaga y marqués de Santacruz, secretario al se
ñor D. Carlos María Perier, y vicesecretario al Sr. D. José Rebolledo. Se 
han nombrado además tres comisiones; una de reglamento, que ha que
dado constituida desde luego, otra facultativa y otra económica. 

»La unanimidad más completa y el deseo más noble de producir ven
tajas prontas y positivas en favor de las clases de trabajadores ha pre
sidido en toda la reunión, acordándose dar un voto de adhesión com
pleta á los trabajos preparatorios de la señora Doña Concepción Arenal, 
á quien se encomendó, en unión de la señora condesa de Mina, la apli
cación del donativo que hemos mencionado, y que ha iniciado con tal 
nobleza y acierto, muerta su digna-eonsocia, el empleo de esta libera
lidad; y al Sr. D. José de Olózaga, que ha sido el iniciador en la junta 
del pensamiento expresado.. Nos congratulamos de que hombres dignos, 
de toda opinión, la hayan tenido unánime para el nobilísimo fin que hoy 
los ha congregado.» 

El J u b i l e o d e 1 8 7 5 e n l a c a t e d r a l d e Par í s—Desde el comienzo 
de la Cuaresma, 25.000 peregrinos han visitado cada dia el grandioso 
templo. Todos ellos desfilaban en buen orden, se arrodillaban ante el 
altar, oraban y salían con la misma regularidad. 

El Viernes Santo llegó á 40.000 el número de esos peregrinos. 
En el centro de la iglesia está colocado el altar del jubileo, sobre el 

cual se expusieron en riquísimos relicarios resplandecientes de oro y p e 
drería la corona de espinas, un Lignum crucis y el clavo sagrado remitido 
al rey San Luis por Cauthier, arzobispo de Sens. - . 

Se hace subir á 40.000 el número de fieles que oian el sermón de So
ledad. • 

En resumen, puede graduarse en un millón el número de peregrinos 
que han asistido al jubileo de 1875. Para París esta cifra representa una 
mayoría. .. ' 

Ningún escándalo se ha producido; el orden más completo no ha de
jado de reinar, 
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Es á la vez imponente y consolador, dice un periódico de aquella ca
pital, y aun bajo el punto de vista social se experimenta una satisfac
ción, pensando que París contiene un millón de personas que no han 
vacilado en manifestar públicamente su respeto por la enseñanza evan
gélica, más severa que la del Código, y que indica una esperanza mejor 
para el porvenir de la sociedad francesa. 

M a t a n z a d e l o s j e s u í t a s e n Buenos-Aires .—Con este epígrafe se 
viene ocupando la prensa de los lamentables acontecimientos de Buenos-
Aires, en donde los ciudadanos han incendiado la iglesia de Bocea y el 
colegio de San Salvador, dirigido por los jesuítas, asesinando é hiriendo 
gravemente á muchos Padres de la Compañía. 

Imperios, monarquías y repúblicas,'parece se han aliado para perse
guir á la Iglesia y á sus ministros. La liberal Eepública Argentina ha 
presenciado el saqueo del palacio episcopal, el incendio de los edificios 
eclesiásticos y el asesinato de los hijos de San Ignacio. ¿Y cuál es la 
causa de que se cometan crímenes tan horribles en medio de ciudades 
que blasonan de civilizadas? 

Es que se ha hecho enloquecer al pueblo, se han trastornado los espí
ritus y pervertido los corazones; y se cogen y se cogerán los frutos, que 
son de forma variada, pero todos amargos. 

C e r t a m e n d é la R e a l A c a d e m i a d e B u e n a s L e t r a s de B a r c e 
lona.—Ábrelo esta Corporación con motivo de someter á la pluma de 
los eruditos el tema siguiente: Estudio documentado de los Usages, Cos
tumbres y Constituciones de Cataluña, considerados bajo el punto de vista 
histórico y legal, con relación á una ó varias de las instituciones del derecho 
foral de Cataluña. El plazo para la presentación de los trabajos termina 
el 3<l de Octubre del actual, consistiendo el premio en el título de Aca
démico honorario, y 750 pesetas; á las que se agregarán 250 más si las 
dimensiones del escrito pasaran de los límites de una extensa memoria, 
y se decidiera, además, el autor á darla á la estampa. 

B o l e t í n d e la S o c i e d a d protec tora d e l o s a n i m a l e s y l a s p l a n 
t a s , f u n d a d a e n Cádiz e n 1872.—Esta importante Revista mensual, 
cuyas bases son: compasión, justicia, higiene, civilización y moral, trae 
en su número de <10 de Abril próximo pasado, aparte de otros artículos 
recomendables, la noticia no menos interesante del donativo consistente 
en \ .000 francos que se propone hacer á dicha Sociedad gaditana la 
señora viuda de Daniel Dolffus, de Francia, con el elevado intento de que 
abra esta Corporación un concurso literario en el que se premie la mejor 
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Memoria escrita en español en contra de las corridas de toros. Excusa
mos decir á nuestros lectores, que identificados nosotros por completo con 
el objeto que promueve dicho certamen (4), no podemos menos de dar
nos el más cumplido parabién, aun cuando no deja de causarnos cierta 
especie de rubor el ver que parta semejante estimulo del extranjero, 
cuando debiera surgir del suelo patrio; y añadimos, que en vista de los 
levantados fines que se propone dicha Sociedad con su fundación, le de
seamos todo género de prosperidades, así como á su mencionado Boletín, 
eco fiel de los sentimientos humanitarios que la animan, y de los favo
rables resultados que alcanza. -

L a U n i d a d Catól ica e n E s p a ñ a , por D. Pedro José Pidal. — Con 
éste título acaba de publicarse, y se vende en las principales librerías de 
Madrid, por precio de cuatro reales, un folleto postumo debido á la auto
rizada pluma del difunto marqués de Pidal. Es muy notable el sentido 
político y la fuerza de previsión que en dicha obra se advierten. Y no es 
necesario añadir que su grave estilo y castizo lenguaje son propios de 
la reconocida competencia del ilustre autor. 

P u b l i c a c i ó n i m p o r t a n t e . El Fomento de la Producción Nacional 
del 20 de Marzo de 1875 dice R> siguiente, que creemos deber re
producir : 

«La distinguida escritora Doña Concepción Arenal ha terminado la 
serie de interesantes estudios que, bajo el título de Cartas á wn Obrero, 
publicaba en la ilustrada revista LA DEFENSA DE LA SOCIEDAD. 

Su último número, que es el correspondiente al 10 de Marzo, inserta, 
en efecto, la carta trigésimaquinta, digno remate y coronamiento de 
tales conferencias, encaminadas á difundir, en estilo elegante, aunque 
popular y llano, las buenas doctrinas sobre la propiedad, la familia, el 
trabajo, la misión del cuarto estado, las, huelgas, etc., etc. Desearíamos 
ver coleccionadas las bellísimas cartas de la Befiora de Arenal, y exten
dida su lectura entre las familias de la clase jornalera, para quien han 
sido escritas.» 

Carta d e l o s ob i spos d e Gal l i tz ia a l c a r d e n a l Ledochowsk i ;— 
El ühivers de París ha publicado la carta siguiente, que los más altos 
dignatarios de la Iglesia católica romana en Gallitzia, el metropolitano 
de Lembert, monseñor Javier Wierzchlesjsti; el obispo de Prsemysl, 

(1) ' V é a s e , e n p r u e b a de e l lo , e l e x t e n s o art ícu lo q u e e s c r i b i m o s e n e s t a nues tra ' 
K E V I S T A ( tomo v , n ú m . 9 0 , p á g . 7 1 6 ) , con m o t i v o de l e s t r e n o d e la ac tua l p laza de. 
t o r o s d e Madrid. 
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monseñor Mathieu Hirsehler, y el obispo de Tarnow, monseñor Jean-
Aloise, barón Pukalski, acaban de dirigir al cardenal Ledochowski: 

«Eminencia: Con los sentimientos de la'f e más viva y del reconocimiento 
-más profundo para con el Santo Padre, hemos sabido el insigne honor 
que el Vicario de Cristo se ha dignado hacer á Vuestra Eminencia. Al 
llamaros á la más alta dignidad cerca del Papa en la Iglesia romana, es 
decir, á la de cardenal, quo la voz pública y las esperanzas de los cató
licos polacos os destinaban hace tiempo, el Santo Padre ha reconocido 
los eminentes servicios que habéis hecho á la santa causa de la Iglesia 
con el precio de tantos sufrimientos. Por el mismo hecho el Santo Padre 
ha dado una prueba nueva del afecto verdaderamente solemne que da á 
la nación y á la Iglesia polaca, heridas las dos_ con espantosas des
gracias. 

^Cumplimos un deber, el más honroso para nosotros, y el más agrada
ble á nuestro corazón, al trasmitir á Vuestra Eminencia el homenaje de 
nuestra profunda veneración, con nuestros votos ardientes, de que el Se
ñor se digne poner término á las dolorosas pruebas de su Santa Iglesia 
y de sus valientes defensores, y que Vuestra Eminencia, que es nuesr 
tro modelo y nuestra gloria, pueda servir por largo tiempo á la causa 
sagrada en el Senado de los cardenales, con su alta razón y sus luces, 
para ver el triunfo de la verdad y de la justicia, por cuyo objeto nos
otros no cesaremos, en nuestras fervientes súplicas, de suplicar al Señor 
Supremo, al Rey de los reyes. Vuestra Eminencia se digne acoger la ex
presión del profundo respeto con el cual tenemos el honor de ser, mon
señor, de Vuestra Eminencia. (Siguen las firmas). 

Lemberg, 23 de Marzo de I 875.» 

£1 P h i l o x e r a . Dice un periódico extranjero, la Gaceta Internacio
nal de Bruselas: 

«En los mismos dias en que se trata por todos los medios posibles de 
borrar de este mundo la idea de Dios y sustituirla por la ciencia y la 
diosa Razón, Dios castiga ese estúpido orgullo y confunde esa pobre 
ciencia, tan limitada, á pesar de sus esfuerzos y de sus pretensiones. 
Y , ¿de qué se sirve? De un insecto microscópico, ¡el philoxera! Los 
periódicos publican un interesante informe de M. Lichtenstein, sobre la 
generación de este insecto. El eminente entomólogo, hablando de sus 
emigraciones sobre la encina kermes, aconsejaba á los viticultores el 
aprovecharse de tal momento para ponerles fuego. Mas ¡ ay! parece que 
se han descubierto cuatro especies de philoxera, de las cuales son tres 
inofensivas, y una de ellas, la de la encina kermes, una sola, es temible: 
la que ataca la viña; M. Balbiani declara que entre ésta.y las otras no 
existe ninguna identidad específica. No estamos, pues, más adelantados 
que el primer dia, y mientras que la ciencia busca y no encuentra, la 
plaga marcha. Del distrito de Libourne, atacado de la manera más 
grave, se ha lanzado sobre la Charenta inferior. Está á la puerta de 
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Angulema y alcanza á Chateauneuf. En la parroquia de Vaux, veinti
cinco nuevos focos de infección se señalan hace tres semanas. La gran 
Champaña, lugar de producción de estos vinos y de los mejores bran-
dys, preservada hasta ahora, acaba de ser atacada. Se han descubierto 
doce puntos en el cantón de Segonzac. Las parroquias de G-enzac-la-Pa-
llue, Sallce, de Angle y Gondeville están invadidas. En esta última se ve 
distintamente á los insectos cubrir los más hermosos pámpanos. En fin, 
los distritos de Saint-Jean-d'Angély y de sus alrededores, han corrido 
la misma suerte. 

«En el Liburnés, escribe M. Maurice Girard, la plaga lo ha invadido 
todo en los seis cantones de San Emilio, Branne, Castillon, Pujol, 
Prousue y Santa Pé. Del de Branne, atacado desde 1 8 7 1 en las siete 
décimas partes de sus viñas, una décima está perdida. Los terrenos en
teramente arenosos son los solos preservados. Los viñeros están conster
nados.» Para mayor desgracia, la plaga ha alcanzado á Borgoña; se 
señala en los distritos de Villiers, Morgón y Vaux-Benar'ds; presenta 
menos intensidad que en el Mediodía, lo que se atribuye á los frios más 
largos y lluvias más frecuentes. En resumen: hasta ahora los esfuerzos 
de la ciencia son impotentes. Es una de esas plagas cuyo secreto se re
serva Dios, sea que quiera confundir el orgullo del hombre, sea que 
quiera castigarlo.» 

P r i s i ó n d e l Obispo d e Munster . MDNSTEE 1 8 de Marzo.—Alcance. 
— La Gaceta de Westfalia, ocupándose del arresto de monseñor Brines-
mann, dice que el obispo habia declarado que sólo cedería á la fuerza, 
por cuyo motivo fué necesario emplearla para su arresto. Cuando el pre
lado entró en el coche, acompañado del prefecto de policía, la multitud 
entonó un cántico prorumpiendo en vivas. 

El periódico-vvestfaliano añade que muchas casas pusieron colgaduras 
con este motivo. 

A d v e r t e n c i a sobre la « G a c e t a I n t e r n a c i o n a l » . De Bruselas 
nos remiten la siguiente: 

«Todos nuestros suscritores de España se quejan de que no reciben 
la Gaceta Internacional. La mandamos con la puntualidad acreditada en 
cinco años, trabajando siempre en el extranjero por la integridad ter
ritorial y por la honra de nuestra patria, de cuyos gobiernos jamás 
hemos recibido absolutamente nada. Con el de la restauración tenemos 
la noble conducta que con todos. Publicamos la conferencia telegráfica 
habida entre el duque de la Torre y sus ministros el dia del pronun
ciamiento alfonsino: desde entonces nuestro periódico es interceptado 
en el correo de España.» 

«P. S. Suplicamos á nuestros colegas de la prensa española que den 
esta noticia, del modo que tengan por conveniente, á fin de que sepan 
nuestros abonados el motivo de la falta del periódico.—Por la redac
ción, el secretario, D. Alegret. —Bruselas 12 de Marzo de 1875.» 

La Gaceta Internacional vuelve á circular por España. 


